
   

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.54, el día 08/11/2021, 
a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

  
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

 
Montería, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052016-00070 

DEMANDANTE:  Emiliana Palacio Padilla   

DEMANDADO:  Nación- Ministerio de Defensa- Policía 

Nacional   

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cordoba 

Sala Segunda de Decisión en sentencia de fecha once (11) de marzo de 2021 que revoca 

la sentencia de fecha seis (6) de agosto de 2015 proferida por el Juzgado Primero 

Administrativo Oral de Descongestión de Monteria mediante la cual se negaron las 

pretensiones de la demanda, y en providencia de fecha veintitrés (23) de septiembre de 

2021 mediante el cual se negó la solicitud de aclaración elevada por el apoderado de la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional- CASUR, y en su lugar corrigió el numeral 

segundo de la Sentencia del 11 de marzo de 2021.  

  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

  

TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 

correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


   

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.54, el día 08/11/2021, 
a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

  
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

 
Montería, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052016-00131 

DEMANDANTE:  Dolly del Carmen Paternina Noble  

DEMANDADO:  UGPP   

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cordoba 

Sala Cuarta de Decisión en auto de fecha nueve (09) de septiembre de 2021 que confirma 

el auto de fecha veintiocho (28) de enero de 2019 proferidO por el Juzgado Quinto 

Administrativo de Monteria mediante el cual se decretó la suspensión provisional de los 

efectos de la Resolución N° 0022020, mediante la cual se reliquidó la pensión de jubilación 

gracia de la señora Dolly del Carmen Paternina Noble.  

  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, Continúese con su tramite. 

  

TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 

correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


   

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.54, el día 08/11/2021, 
a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

  
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

 
Montería, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

MEDIO DE CONTROL:  Reparación Directa   

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052016-00327 

DEMANDANTE:  Joaquín Lopez Vásquez   

DEMANDADO:  Nación- Ministerio de Defensa- Ejercito 

Nacional   

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cordoba 

Sala Tercera de Decisión en sentencia de fecha veintidós (22) de julio de 2021 que revoca 

la sentencia de fecha veinticinco (25) de junio de 2018 proferida por el Juzgado Quinto 

Administrativo de Monteria mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda.  

  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

  

TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 

correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


   

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.54, el día 08/11/2021, 
a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

  
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

 
Montería, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052017-00257 

DEMANDANTE:  Gloria Diaz Ramos  

DEMANDADO:  Hospital San Rafael de Chinú  

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cordoba 

Sala Tercera de Decisión en sentencia de fecha treinta (30) de septiembre de 2021 que 

confirma la sentencia de fecha treinta y uno (31) de julio de 2019 proferida por el Juzgado 

Quinto Administrativo de Monteria mediante la cual se negaron las pretensiones de la 

demanda.  

  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

  

TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 

correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

SIGCMA 

Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Fija Fecha de Audiencia Inicial 

 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
(Acumulado) 

RADICADO 23-001-33-33-005-2018-00084-00 

DEMANDANTE Emilia Rosa Babilonia Ortiz 

DEMANDADO Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 
Parafiscal -UGPP y Emilia Susana Ramos 
Lemus 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
(Acumulado) 

RADICADO 23-001-33-33-001-2017-00618-00 

DEMANDANTE Emilia Susana Ramos Lemus 

DEMANDADO Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 
Parafiscal -UGPP y Emilia Rosa Babilonia 
Ortiz 

 

Estando el proceso al Despacho para fijar fecha para audiencia inicial de que trata el artículo 
180 del CPACA, se procede previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Visto el informe secretarial que antecede, procederá el despacho a fijar fecha y hora para 
celebrar audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, la cual en atención a lo 
dispuesto 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la ley 2080 del año 2021, se 
realizará a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, concretamente a través 
del aplicativo LifeSize, para lo cual enviará la respectiva invitación para la audiencia a los 
abogados a la dirección de correos electrónicos aportados, y se seguirá el protocolo de 
audiencias diseñado para ese fin por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de 
Córdoba, el cual puede ser consultado en el canal de YouTube de esta Unidad Judicial1.   

En mérito a lo expuesto, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese como fecha para llevar a cabo audiencia inicial de manera virtual dentro 
del proceso de la referencia, para el día veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintidós 
(2022), a las tres de la tarde (03:00 P.M.) la cual se realizará a través del aplicativo LifeSize 
autorizado por la rama judicial, y en fecha previa a la señalada se enviaran a los respectivos 
correos electrónicos de las partes y al agente del Ministerio Publico que actúa ante esta 
Corporación el link de ingreso a la diligencia. 

SEGUNDO: Para la adecuada planeación y realización de la diligencia los apoderados 
judiciales, partes y demás intervinientes e interesados procesales, deberán aportar al 
Despacho en un término no mayor a dos (02) días la siguiente información:  
 
-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el acceso a las audiencias, 
advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán indicar el correo electrónico inscrito 
en el registro de “Abogados Inscritos y Vigentes en el Sistema Integrado de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia –Sirna del Consejo Superior de 
la Judicatura”.  
 
- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados o representantes, los 
intervinientes e interesados procesales, con el fin de ser contactados previo a la audiencia 
o en el transcurso de la misma, en caso de ocurrir fallas en la grabación, problemas de 
desconexión entre otras situaciones que puedan afectar el curso normal de la audiencia.  
 

 
1 https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do 

https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do


Expediente No. 230013333005201800084 
2 

 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

TERCERO: Los memoriales de poder o sustitución para comparecer a la audiencia, deben 
ser allegados con previa antelación al correo electrónico del Despacho 
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.54, el día 08/11/2021, 
a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

  
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

 
Montería, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052018-00345 

DEMANDANTE:  Jairo Clareth Garcés Polo   

DEMANDADO:  Municipio de Monteria   

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cordoba 

Sala Cuarta de Decisión en sentencia de fecha nueve (09) de septiembre de 2021 que 

revoca el numeral octavo la sentencia de fecha veinte (20) de junio de 2019 proferida por 

el Juzgado Quinto Administrativo de Monteria mediante la cual se concedieron parcialmente 

las pretensiones de la demanda.  

  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, remítase a la contadora para que realice la 

liquidación respectiva. 

  

TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 

correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


   

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.54, el día 08/11/2021, 
a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

  
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

 
Montería, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052018-00347 

DEMANDANTE:  Argemiro de Jesus Contreras Reyes    

DEMANDADO:  Municipio de Monteria   

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cordoba 

Sala Cuarta de Decisión en sentencia de fecha dieciséis (16) de septiembre de 2021 que 

revoca el numeral octavo la sentencia de fecha veinte (20) de junio de 2019 proferida por 

el Juzgado Quinto Administrativo de Monteria mediante la cual se concedieron parcialmente 

las pretensiones de la demanda.  

  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, remítase a la contadora para que realice la 

liquidación correspondiente. 

  

TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 

correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto acepta desistimiento de recurso de apelación  

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado 23-001-33-33-005-2019-00055-00 

Demandante Electrificadora del Caribe -Electricaribe S.A. 
E.S.P 

Demandado Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios –SSPD 

Vinculada Irlanda Hurtado 

 
 
Encontrándose el proceso al despacho para resolver sobre el recurso de apelación presentado 
por al apoderado de la parte demandada contra la sentencia de fecha 30 de septiembre de 2021 
fue allegado desistimiento del mismo, en tal virtud se procede a decidir previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Encuentra esta Unidad Judicial que mediante memorial remitido vía correo electrónico el 26 de 
octubre de 2021, el apoderado de la parte demandada elevó solicitud de desistimiento del 
recurso de apelación incoado contra la sentencia de fecha 30 de septiembre de 2021, 
fundamentando que recibió autorización por parte de la Jefe de Oficina de Asesoría Juridica de 
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, tal como consta en pantallazo anexado 
en dicho memorial.  

 
Bajo ese entendido, se hace imperioso señalar que el desistimiento del recurso de apelación no 
se encuentra regulado en el CPACA, por lo que debe hacerse uso la remisión normativa 
contemplada en el artículo 306 de ese código y darle aplicación al art. 316 del CGP, el cual a 
letra dice:  
 

“ARTICULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir del 
recurso interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. 
No podrán desistir de las pruebas practicadas.  
 
(…) No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos:  
1. Cuando las partes a si lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso que lo haya concedido. (…)” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y dado  que la petición de desistimiento formulada por la parte 
demandada se ajusta a los requisitos establecido en la norma en referencia, en cuanto (i) las 
partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los 
demás actos procesales que hayan promovido, como ocurre en el caso concreto y (ii) el 
apoderado está facultado para desistir, ya que le fue conferida dicha facultad. En consecuencia, 
se aceptará la solicitud de desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia de fecha 
30 de septiembre de 2021.  
 
Ahora bien, esa misma normativa dispone que en el auto que acepte un desistimiento condenará 
en costas a quien desistió. No obstante, conforme el artículo 188 del CPACA y los artículos 365 
y 366 del CGP, y dado que no se advierte que la actuación en el proceso por parte de la parte 
demandada haya originado la configuración de las mimas, no se condenará en costas. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 
Montería, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Acéptese el desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia de fecha 30 
de septiembre de 2021, presentado por el apoderado de la parte demandada conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 



 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.54, el día 08/11/2021, 
a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

SEGUNDO: Las comunicaciones oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA 

ANTICIPADA 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00319-00 

DEMANDANTE Orlando Francisco Anicharico Galván  

DEMANDADO Municipio de Tierralta 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

Es de señalar, que el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de 
la Ley 2080 de 20211, dispone que se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho, así como cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 
impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras. Así las cosas, al encontrarnos frente a un 
asunto en el cual no hay pruebas que decretar, el Despacho se abstendrá de realizar la 
audiencia inicial, y tendrá como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda y la 
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  

 
En ese orden, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del 
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: 

 
¿Determinar si se debe declarar la nulidad del Oficio No 100 del 11 de junio de 2019, 
expedido por el Alcalde del municipio de Tierralta que negó el reconocimiento de 
tiempos de servicios para efectos pensionales del demandante y en consecuencia, 
determinar si se debe ordenar a la entidad demandada que reconozca y realice el envió 
de las cotizaciones para efectos pensionales al Ministerio de Educación Nacional – 
FNPSM por los periodos reconocidos, o si por el contrario, no le asiste tal derecho por 
haber sido expedido el acto administrativo conforme a derecho?  

 
Así las cosas, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito 
de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien 
lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito.  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y la 
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  
 
TERCERO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si se debe 
declarar la nulidad del Oficio No 100 del 11 de junio de 2019, expedido por el Alcalde del 
municipio de Tierralta que negó el reconocimiento de tiempos de servicios para efectos 
pensionales del demandante y en consecuencia, determinar si se debe ordenar a la entidad 
demandada que reconozca y realice el envió de las cotizaciones para efectos pensionales al 
Ministerio de Educación Nacional – FNPSM por los periodos reconocidos, o si por el contrario, 
no le asiste tal derecho por haber sido expedido el acto administrativo conforme a derecho? 

 
1 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. 
Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando 
no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes 
sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto 
de controversia. (…) 



 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 28/10/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO RAMOS CEBALLOS 

Secretario 

 SIGCMA 

 
CUARTO: Reconózcase personería para actuar a la abogada Soad Yaneth Alean Incer 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 50.711.203 y portadora de la T.P. No. 156.862 del 
C.S. de la J, como apoderada de la entidad demandada, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
QUINTO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 
 
SEXTO: Vencido el termino anterior, ingrese el proceso a Despacho para dictar sentencia 
anticipada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DECRETA PRUEBA 

 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00430-00 

DEMANDANTE Hugo Alberto Benito Mórelo 

DEMANDADO Municipio de Santa Cruz de Lorica 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

Es de señalar, que el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de 
la Ley 2080 de 20211, dispone que se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho, así como cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 
impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras. En virtud de lo anterior, el Despacho 
procederá a estudiar la solicitud de prueba realizada por la parte demandante en aras a 
determinar si se cumple con los requisitos para dictar sentencia anticipada.  
 
Así las cosas, se observa que la parte demandante solicita que se decrete el testimonio 
respecto de los señores: i) Amanda Esther Peinado Arrieta, ii) José Antonio Sossa Arteaga, iii) 
Alina Angelica Altamiranda Hernández, iv) Ingrid Patricia Cárdenas Ramírez, v) María de los 
Santos Negrete Ramos y vi) Ramona del Carmen González González, para que depongan 
sobre todo lo que sepan y les conste de los hechos narrados en la demanda. Al respecto, se 
pone de presente el artículo 212 del CGP, aplicable por la remisión normativa del artículo 211 
del CPACA. En ese orden, el aludido artículo dispone que 

 
“ARTÍCULO 212. PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE TESTIMONIOS. Cuando 
se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde 
pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la 
prueba.” (negrilla del Despacho) 

 
Con fundamento en lo anterior, tenemos que el apoderado de la parte no cumple con la 
exigencia de la aludida norma, pues no enuncia de manera concreta los hechos objeto de la 
prueba, sino que de manera general indica que “para que depongan sobre todo lo que sepan y 
les conste de los hechos narrados en la demanda”. En consecuencia, esta Unidad Judicial, 
negará el decreto de la prueba testimonial solicitada por no cumplir con las exigencias de ley.  
 
De otra parte, se observa que la parte demandante solicita que se oficie al Municipio de Santa 
Cruz de Lorica para que con destino a este proceso remita copia del expediente administrativo 
o documentos relacionados con los servicios laborales prestados por el señor Hugo Alberto 
Benítez Mórelo. En ese orden, es de señalar que por tratarse de los antecedentes 
administrativos y en atención a que la entidad demandada no dio contestación a la demanda 
aportando los mismos, y al considerar esta prueba necesaria para resolver la litis en el presente 
asunto, se decretará. 
 
Con fundamento en lo anterior, es claro que nos encontramos frente a un asunto en el cual, si 
bien hay lugar a decretar una prueba, esta es de carácter documental, por lo cual, en virtud 
del principio de economía procesal y para dar celeridad al presente proceso, esta Unidad 
Judicial, se abstendrá de fijar fecha para audiencia inicial, accederá a la solicitud de prueba 
realizada por la parte demandante y ordenará que se remita oficio a dicha entidad por 
secretaría. Para lo cual se le concede un término de 10, días. Vencido dicho término, se 

 
1 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. 
Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando 
no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes 
sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto 
de controversia. (…) 



 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO RAMOS CEBALLOS 

Secretario 

 SIGCMA 

resolverá sobre la procedencia de correr traslado de las pruebas que llegasen a ser aportadas, 
o cerrar el periodo probatorio y ordenar correr traslado para alegar, lo que se hará igualmente 
a través de auto. Cumplido lo anterior se dictará sentencia anticipada por escrito.  

 
En ese orden, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del 
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: 

 
Determinar si en el sub lite en aplicación del principio de la primacía de la realidad 
sobre las formas, existió una relación laboral entre el señor Hugo Alberto Benito 
Mórelo y el municipio de Santa Cruz de Lorica durante el periodo del 16 de febrero 
de 2004 hasta el 28 de diciembre de 2017, analizando si se acreditan los tres 
elementos de ésta, esto es, prestación personal, contraprestación y subordinación; 
para de allí deducir si existe el derecho al pago de las prestaciones sociales a que 
tendría derecho un empleado regularmente vinculado, o si por el contrario no le asiste 
tal derecho. 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada, las 
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  
 
TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la entidad demandada. 

 
CUARTO: Niéguese la solicitud de prueba testimonial realizada por la parte demandante. Lo 
anterior, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
QUINTO: Accédase a la solicitud de prueba documental realizada por la parte demandante. En 
consecuencia, ofíciese Municipio de Santa Cruz de Lorica para que con destino a este proceso 
remita copia del expediente administrativo del señor Hugo Alberto Benítez Mórelo identificado 
con cédula de ciudadanía No. 78.075.680. Para lo anterior, se les concede el término de 10, 
días. Vencido dicho termino vuelva el proceso a Despacho para resolver sobre la procedencia 
de correr traslado sobre las pruebas que llegasen a ser aportadas, o cerrar el periodo probatorio 
y ordenar correr traslado para alegar para alegar. 

 
QUINTO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: Determinar si en el sub lite 
en aplicación del principio de la primacía de la realidad sobre las formas, existió una relación 
laboral entre el señor Hugo Alberto Benito Mórelo y el municipio de Santa Cruz de Lorica durante 
el periodo del 16 de febrero de 2004 hasta el 28 de diciembre de 2017, analizando si se acreditan 
los tres elementos de ésta, esto es, prestación personal, contraprestación y subordinación; para 
de allí deducir si existe el derecho al pago de las prestaciones sociales a que tendría derecho un 
empleado regularmente vinculado, o si por el contrario no le asiste tal derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 
 



 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA 

ANTICIPADA 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00446-00 

DEMANDANTE Darío de Jesús Banquez González   

DEMANDADO Municipio de San Carlos 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Es de señalar, que el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de 
la Ley 2080 de 20211, dispone que se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho, así como cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 
impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras. Así las cosas, al encontrarnos frente a un 
asunto en el cual no hay pruebas que decretar, el Despacho se abstendrá de realizar la 
audiencia inicial, y tendrá como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda y la 
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  

 
En ese orden, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del 
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: 

 
¿Determinar si se debe declarar la nulidad del Oficio No 0152 del 31 de mayo de 2019, 
que negó el reconocimiento de tiempos de servicios para efectos pensionales del 
demandante y en consecuencia, determinar si entre el señor Darío de Jesús Banquez 
González  y el municipio de San Carlos, existió una relación laboral durante el tiempo 
contratado por el sistema de OPS, para así determinar si se debe ordenar a la entidad 
demandada que reconozca y realice el envió de las cotizaciones para efectos 
pensionales al Ministerio de Educación Nacional – FPSM por los periodos reconocidos, 
o si por el contrario, no le asiste tal derecho por haber sido expedido el acto 
administrativo conforme a derecho?  
 

Así las cosas, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito 
de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien 
lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito.  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y la 
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  
 
TERCERO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si se debe 
declarar la nulidad del Oficio No 0152 del 31 de mayo de 2019, que negó el reconocimiento de 
tiempos de servicios para efectos pensionales del demandante y en consecuencia, determinar si 
entre el señor Darío de Jesús Banquez González  y el municipio de San Carlos, existió una 
relación laboral durante el tiempo contratado por el sistema de OPS, para así determinar si se 
debe ordenar a la entidad demandada que reconozca y realice el envió de las cotizaciones para 

 
1 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. 
Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando 
no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes 
sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto 
de controversia. (…) 



 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO RAMOS CEBALLOS 

Secretario 

 SIGCMA 

efectos pensionales al Ministerio de Educación Nacional – FPSM por los periodos reconocidos, 
o si por el contrario, no le asiste tal derecho por haber sido expedido el acto administrativo 
conforme a derecho?  
 
CUARTO: Reconózcase personería para actuar al abogado Luis Fernando Álvarez Diaz 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 11.001.106 y portador de la T.P. No. 240.277 del 
C.S. de la J, como apoderado de la entidad demandada, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
QUINTO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 
 
SEXTO: Vencido el termino anterior, ingrese el proceso a Despacho para dictar sentencia 
anticipada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA 

ANTICIPADA 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00489-00 

DEMANDANTE Remberto Andrés Pinedo Páez 

DEMANDADO Municipio de Santa Cruz de Lorica 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

Es de señalar, que el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de 
la Ley 2080 de 20211, dispone que se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho, así como cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 
impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras. En virtud de lo anterior, el Despacho 
procederá a estudiar la solicitud de prueba realizada por la parte demandante en aras a 
determinar si se cumple con los requisitos para dictar sentencia anticipada.  
 
Así las cosas, se observa que la parte demandante solicita que se decrete el testimonio 
respecto de los señores: i) Ángel María Ramírez Salgado, ii) Guillermo Antonio Racero 
Martínez, iii) Daira Luz González Racero, iv) Leoanis González Martínez, para que depongan 
sobre los hechos narrados en la demanda. Al respecto, se pone de presente el artículo 212 del 
CGP, aplicable por la remisión normativa del artículo 211 del CPACA. En ese orden, el aludido 
artículo dispone que 
 

“ARTÍCULO 212. PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE TESTIMONIOS. Cuando 
se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde 
pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la 
prueba.” (negrilla del Despacho) 

 
Con fundamento en lo anterior, tenemos que el apoderado de la parte no cumple con la 
exigencia de la aludida norma, pues no enuncia de manera concreta los hechos objeto de la 
prueba, sino que de manera general indica que los testimonios serán “sobre los hechos 
narrados en la demanda”. En consecuencia, esta Unidad Judicial, negará el decreto de la 
prueba testimonial solicitada por no cumplir con las exigencias de ley.  

 
Resuelto lo anterior, el Despacho, se abstendrá de realizar la audiencia inicial, tendrá como 
pruebas las allegadas oportunamente con la demanda, las cuales serán valoradas al momento 
de proferirse sentencia anticipada.  
 
De otra parte, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del 
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: 
 

¿Determinar si en el sub lite en aplicación del principio de la primacía de la realidad 
sobre las formas, existió una relación laboral entre el señor Remberto Andrés Pinedo 
Páez y el municipio de Santa Cruz de Lorica durante el periodo del 23 de marzo de 
2012 hasta el 23 de agosto de 2018, analizando si se acreditan los tres elementos 
de ésta, esto es, prestación personal, contraprestación y subordinación; para de allí 
deducir si existe el derecho al pago de las prestaciones sociales a que tendría 
derecho un empleado regularmente vinculado, o si por el contrario no le asiste tal 

 
1 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. 
Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando 
no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes 
sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto 
de controversia. (…) 



 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO RAMOS CEBALLOS 

Secretario 

 SIGCMA 

derecho? 
 

Así las cosas, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito 
de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien 
lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito.  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada, las 
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  
 
TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la entidad demandada. 

 
CUARTO: Niéguese la solicitud de prueba testimonial realizada por la parte demandante. Lo 
anterior, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
QUINTO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si en el sub 
lite en aplicación del principio de la primacía de la realidad sobre las formas, existió una relación 
laboral entre el señor Remberto Andrés Pinedo Páez y el municipio de Santa Cruz de Lorica 
durante el periodo del 23 de marzo de 2012 hasta el 23 de agosto de 2018, analizando si se 
acreditan los tres elementos de ésta, esto es, prestación personal, contraprestación y 
subordinación; para de allí deducir si existe el derecho al pago de las prestaciones sociales a 
que tendría derecho un empleado regularmente vinculado, o si por el contrario no le asiste tal 
derecho? 

 
SEXTO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. Para lo anterior compártase por secretaría el expediente digital a las 
partes y al agente del ministerio público.  
 
SEPTIMO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a despacho para dictar sentencia 
anticipada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 
 
 



 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

SIGCMA 

Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Fija Fecha de Audiencia Inicial 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-005-2020-00042-00 

Demandante William José Vergara Serpa 

Demandado Municipio de Valencia 

 

Estando el proceso al Despacho para fijar fecha para audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del CPACA, se procede previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procederá el despacho a fijar fecha y hora para 

celebrar audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, la cual en atención a lo 

dispuesto 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la ley 2080 del año 2021, se 

realizará a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, concretamente a través 

del aplicativo LifeSize, para lo cual enviará la respectiva invitación para la audiencia a los 

abogados a la dirección de correos electrónicos aportados, y se seguirá el protocolo de 

audiencias diseñado para ese fin por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de 

Córdoba, el cual puede ser consultado en el canal de YouTube de esta Unidad Judicial1.   

En mérito a lo expuesto, se  

RESUELVE: 

PRIMERO: Fíjese como fecha para llevar a cabo audiencia inicial de manera virtual dentro 

del proceso de la referencia, para el día dieciséis (16) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022), a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se realizará a través del aplicativo 

LifeSize autorizado por la rama judicial, y en fecha previa a la señalada se enviaran a los 

respectivos correos electrónicos de las partes y al agente del Ministerio Publico que actúa 

ante esta Corporación el link de ingreso a la diligencia. 

SEGUNDO: Para la adecuada planeación y realización de la diligencia los apoderados 

judiciales, partes y demás intervinientes e interesados procesales, deberán aportar al 

Despacho en un término no mayor a dos (02) días la siguiente información:  

 

-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el acceso a las audiencias, 

advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán indicar el correo electrónico inscrito 

en el registro de “Abogados Inscritos y Vigentes en el Sistema Integrado de la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia –Sirna del Consejo Superior de 

la Judicatura”.  

 

- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados o representantes, los 

intervinientes e interesados procesales, con el fin de ser contactados previo a la audiencia 

o en el transcurso de la misma, en caso de ocurrir fallas en la grabación, problemas de 

desconexión entre otras situaciones que puedan afectar el curso normal de la audiencia.  

 

TERCERO: Reconózcase personería para actuar al abogado Pedro José Navarro 

Gardeazabal identificado con la cédula de ciudadanía N° 10.770.808 y portador de la T.P. 

No. 156.627 del C.S. de la J, como apoderado de la entidad demandada, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 
1 https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do 

https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

CUARTO: Los memoriales de poder o sustitución para comparecer a la audiencia, deben 

ser allegados con previa antelación al correo electrónico del Despacho 

adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
                         AUTO RESUELVE EXCEPCIÓN 

 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2020-00081-00 

DEMANDANTE Rosa Blandón Jaramillo  

DEMANDADO ESE Camu los Córdobas  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Es de señalar que mediante la Ley 2080 de 2021 < Por medio de la cual se reforma el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se 
dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante 
la jurisdicción >, se dispuso en el inciso segundo, del parágrafo segundo del artículo 175 que 
las excepciones previas se resolverán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del CGP.  

 
Así las cosas, revisada la contestación de la demanda, advierte ésta Unidad Judicial que la 
entidad demandada Departamento de Córdoba, propuso como excepción la de “falta de 
agotamiento de los recursos en vía administrativa”. Ahora si bien la parte demandada no 
propuso ninguna excepción previa expresamente, de la lectura de la excepción interpuesta, 
se advierte que la misma hace alusión a la ineptitud de la demanda por falte de los requisitos 
formales, la cual al encontrarse contemplada como excepción previa en el en el numeral quinto 
del artículo 100 del CGP, el Despacho procederá a estudiarla.  

 
En ese orden, respecto de la aludida excepción, aduce el apoderado que la parte demandante 
no ha probado haber agotado los recursos de ley que en sede administrativa que procedían, 
esto es a potestad del encartado el recurso de reposición y el obligatorio el de apelación por 
lo que el accionante no cumplió con el requisito de procedibilidad correspondiente al 
agotamiento de la vía gubernativa como lo exigen los artículos 76 y 161 del Código 
Contencioso Administrativo. 
 
En relación a lo anterior, mediante traslado secretarial No. 21 de 15 de octubre de 2021, se 
corrió traslado de las excepciones propuestas.  
 
Al respecto la parte actora, descorrió traslado de las excepciones y sostuvo que en el presente 
asuntó inicialmente se presentó un derecho de petición solicitando el reconocimiento de la 
relación laboral, el cual fue resuelto el 26 de junio de 2019, informando que no era posible dar 
respuesta de fondo por encontrarse la entidad en empalme. Que posteriormente, el 17 
remitieron nuevo oficio, indicando que no era posible porque se encontraban en una 
recatorizacion de la entidad por parte del ministerio de Salud. En virtud de lo anterior, aduce 
que presentó tutela para que se le diese respuesta de fondo al derecho de petición, razón por 
la cual el Gerente de la ESE Camú de los Córdobas, remitió respuesta negando todo lo 
solicitado.  
 
En ese sentido, sostiene que como el acto es suscrito por el Gerente de la ESE Camú los 
Córdobas, contra el mismo solo procede el recurso de reposición, el cual es optativo, lo 
anterior porque el Gerente de una ESE no tiene superior. Aunado a ello resalta que el artículo 
74 del CPACA, el cual dispone que recursos proceden contra los actos, establece que el de 
apelación, procede ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito. Qué No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de 
Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos constitucionales 
autónomos. Y que tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los 
representantes legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 
 
En consecuencia, indica que no tiene sustento lo alegado como excepción, ya que el acto 
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cuestionado fue expedido por la Gerente de la ESE Camú los Córdobas en su condición de 
representante legal de la entidad y jefe superior de la misma, cargo que no tiene superior 
administrativo o funcional inmediato, lo que aduce lleva a concluir que el recurso de apelación 
contra ese acto no es obligatorio y el de reposición es potestativo. 

 
En ese orden de ideas, es de señalar que en el presente asunto la parte actora pretende la 
nulidad del acto administrativo contenido en respuesta sin fecha y sin número, recibida el 29 
de agosto de 2019, mediante la cual la Gerente de la ESE Camú de los Córdobas niega lo 
solicitado por la demandante.  

Entretanto, sobre el agotamiento de la actuación administrativa como requisito de 
procedibilidad para interponer el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 
se debe tener en cuenta que el artículo 161 del CPACA estableció los requisitos que deben 
cumplirse para la presentación de la demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. De manera específica, sobre el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, preceptuó: 

Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se 
someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
(...) 
2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán 
haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren 
obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá 
demandar directamente el acto presunto. 
 
Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 
recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral (...) 
(Negrilla fuera de texto). 

“Así, tenemos que la normativa citada consagró la denominada actuación administrativa como 
un presupuesto procesal de carácter obligatorio para quien pretenda demandar la legalidad 
de un acto administrativo de contenido particular y concreto ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. En virtud de ella, el ciudadano debe, antes de instaurar el medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicitar su reconocimiento ante la 
administración si esta no se ha pronunciado oficiosamente y, de haberlo hecho, debatir la 
validez del acto ante esta; lo que puede hacer a través de la interposición de los recursos que 
la ley establece como obligatorios. De esta manera, se logra que esta revise los argumentos 
fácticos y jurídicos de la decisión y si es del caso, la revoque, modifique o aclare.” 1 

“Bajo tales supuestos, el agotamiento de la actuación administrativa constituye: i) una garantía 
de los derechos al debido proceso y defensa de los ciudadanos frente al actuar de la 
administración, porque permite debatir sus decisiones, ii) una oportunidad para que la 
administración reevalúe sus actos administrativos y corrija las equivocaciones contenidas en 
estos y, iii) un presupuesto procesal para presentar la demanda a través del medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho.”2 

En igual forma, el artículo 76 ibídem fijó el procedimiento que debe seguirse para la 
presentación de los medios de impugnación y además, en los incisos 4.º y 5.º señaló que el 
recurso de apelación «será obligatorio para acceder a la jurisdicción» mientras que «Los 
recursos de reposición y de queja no serán obligatorios». Así las cosas, únicamente el 
recurso de apelación se torna en ineludible, luego cuando la administración otorgue la 
oportunidad para presentarlo, su interposición es forzosa antes de radicar la demanda de 
nulidad y restablecimiento del derecho, so pena de que esta no sea estudiada.  

Aunado a ello, el artículo 74 ibidem, dispone que el recurso de apelación, procede ante el 
inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito. que no habrá apelación 
de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, 
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los 
directores u organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. Así pues, 
advierte esta Unidad Judicial que el acto acusado fue suscrito por la Gerente de la ESE Camú 
los Córdobas, quien no tiene superior jerárquico, razón por la cual contra dicho acto no 
procedía el recurso de apelación, el único que por disposición legal es obligatorio cuando 

 
1 Consejo De Estado - Sala De Lo Contencioso-Administrativo - Sección Segunda, Subsección A. Consejero ponente: Rafael Francisco Suárez Vargas. Bogotá, D. C., veintidós (22) de 
noviembre de dos mil dieciocho (2018). Radicación: 080012333000201500845 01. 
2 ibídem 
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proceda.  En consecuencia, se declarará no probada la excepción de “falta de agotamiento 

de los recursos en vía administrativa” 

Resuelto lo anterior, si bien lo procedente seria fijar fecha para audiencia inicial, advierte esta 
Unidad Judicial, que conforme el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 20213, se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho, o no haya pruebas que practicar, entre otras. En virtud de lo anterior, 
el Despacho procederá a estudiar la solicitud de pruebas realizadas por la parte demandante 
en aras a determinar si se cumple con los requisitos para dictar sentencia anticipada.  
 
Así las cosas, se observa que la parte demandante solicita que se decrete el testimonio 
respecto de los señores: i) Alicia Esther Enamorado Espitia, ii) Karina Judith Peñate Ospino, 
iii) Emil Rafael Hoyos López. Al respecto, se pone de presente el artículo 212 del CGP, 
aplicable por la remisión normativa del artículo 211 del CPACA. En ese orden, el aludido 
artículo dispone que 
 

“ARTÍCULO 212. PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE 
TESTIMONIOS. Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, 
residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente 
los hechos objeto de la prueba.” (negrilla del Despacho) 

 
Con fundamento en lo anterior, tenemos que el apoderado de la parte no cumple con la 
exigencia de la aludida norma, pues no enuncia de manera concreta los hechos objeto de la 
prueba. Por tanto, esta Unidad Judicial, negará el decreto de la prueba testimonial solicitada 
por no cumplir con las exigencias de ley.  
 
En consecuencia, el Despacho, se abstendrá de realizar la audiencia inicial, tendrá como 
pruebas las allegadas oportunamente con la demanda y la contestación de la demanda, las 
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  
 
De otra parte, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del 
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: 
 

¿Determinar si en el sub lite en aplicación del principio de la primacía de la realidad 
sobre las formas, existió una relación laboral entre la señora Rosa Blandon 
Jaramillo  y el ESE Camú los Córdobas durante el periodo del 24 de junio de 2015 
hasta el 15 de agosto de 2018, analizando si se acreditan los tres elementos de 
ésta, esto es, prestación personal, contraprestación y subordinación; para de allí 
deducir si existe el derecho al pago de las prestaciones sociales a que tendría 
derecho un empleado regularmente vinculado, así como el pago del despido injusto, 
sanción moratoria, reajuste salarial y salarios adeudados o si por el contrario no le 
asiste tal derecho? 

 
Así las cosas, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda 
concepto, si a bien lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente 
providencia. Cumplido lo anterior se dictará sentencia anticipada por escrito.  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declárese no probada la excepción “falta de agotamiento de los recursos en vía 
administrativa” por la entidad demandada, conforme a lo expuesto en la parte considerativa. 
 
SEGUNDO: Abstenerse de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 
 
TERCERO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y la 
contestación, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  
 
CUARTO: Niéguese la solicitud de prueba testimonial realizada por la parte demandante. Lo 

 
3 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia 
anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro 
derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando 
las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante 
auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto de controversia. (…) 
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 08/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

anterior, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

QUINTO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si en el sub 
lite en aplicación del principio de la primacía de la realidad sobre las formas, existió una 
relación laboral entre la señora Rosa Blandon Jaramillo  y el ESE Camú los Córdobas durante 
el periodo del 24 de junio de 2015 hasta el 15 de agosto de 2018, analizando si se acreditan 
los tres elementos de ésta, esto es, prestación personal, contraprestación y subordinación; 
para de allí deducir si existe el derecho al pago de las prestaciones sociales a que tendría 
derecho un empleado regularmente vinculado, así como el pago del despido injusto, sanción 
moratoria, reajuste salarial y salarios adeudados o si por el contrario no le asiste tal derecho? 
 
SEXTO: Reconózcase personería para actuar al abogado Willington Ortiz Naranjo identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 78.765.012y portador de la T.P. No. 157.019 del C.S. de la J, 
como apoderado de la entidad demandada, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 

SEPTIMO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 

 
              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
      LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DECRETA PRUEBA 

 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2020-00114-00 

DEMANDANTE Nilson Arroyo Albarino 

DEMANDADO Municipio de Montelíbano 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

Es de señalar, que el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de 
la Ley 2080 de 20211, dispone que se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho, así como cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 
impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras. En virtud de lo anterior, el Despacho 
procederá a estudiar la solicitud de prueba realizada por la parte demandante en aras a 
determinar si se cumple con los requisitos para dictar sentencia anticipada.  
 
Así las cosas, se observa que la parte demandante solicita que se oficie a la entidad demandada 
para que aporte copia de todos los presupuestos de la vigencia fiscal del año 2007 hasta el año 
2018 y demás acuerdos del consejo municipal para la liquidación del mismo. La cual se negará 
teniendo en cuenta el numeral 10 del artículo 78 y el inciso 2 del artículo 173 del CGP, en virtud 
de que la parte demandante no acreditó haber cumplido con la carga de solicitar dicha 
documentación previamente a la entidad donde reposan los mismos. 
 
En igual forma, la parte actora solicita que decrete interrogatorio de parte respecto del alcalde 
del municipio de Montelíbano. La anterior solicitud de prueba se negará por improcedente 
conforme al artículo 217 del CPACA aplicable con el artículo 195 del CGP; en ese orden el 
Despacho ordenará oficiar al Representante Legal del Municipio de Montelíbano para que 
rinda informe escrito bajo juramento sobre los hechos debatidos en el presente proceso. Para 
lo anterior se le otorga un término de 10 días para el envío del informe que se le solicita. 
Adviértase que el incumplimiento de la orden que antecede dará lugar a la aplicación a las 
sanciones que alude el art. 217 del CPACA. Por secretaria elabórese el oficio de rigor. 
 
Con fundamento en lo anterior, es claro que nos encontramos frente a un asunto en el cual, si 
bien hay lugar a decretar una prueba, esta es de carácter documental, por lo cual, en virtud 
del principio de economía procesal y para dar celeridad al presente proceso, esta Unidad 
Judicial, se abstendrá de fijar fecha para audiencia inicial, accederá a la solicitud de prueba 
realizada por la parte demandante y ordenará que se remita oficio a dicha entidad por 
secretaría. Para lo cual se le concede un término de 10, días. Vencido dicho término, se 
resolverá sobre la procedencia de correr traslado de las pruebas que llegasen a ser aportadas, 
o cerrar el periodo probatorio y ordenar correr traslado para alegar, lo que se hará igualmente 
a través de auto. Cumplido lo anterior se dictará sentencia anticipada por escrito.  

 
En ese orden, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del 
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: 
 

Determinar si se debe declarar la nulidad del acto administrativo Oficio de 30 de 
agosto de 2019, por medio del cual se negó el reconocimiento del pago de auxilio de 
alimentación y demás pretensiones y en consecuencia, determinar si el demandante 
tiene derecho al reconocimiento y pago del auxilio de alimentación, el respectivo 

 
1 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. 
Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando 
no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes 
sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto 
de controversia. (…) 



 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO RAMOS CEBALLOS 

Secretario 

 SIGCMA 

retroactivo, y demás sanciones causadas por la demora en los pagos o si por el 
contrario no le asiste tal derecho, por haber sido expedido el acto administrativo 
conforme a derecho 

 
En merito de lo expuesto se,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada, las 
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  
 
TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la entidad demandada. 

 
CUARTO: Niéguese la solicitud de prueba documental realizada por la parte demandante, 
referente a oficiar a la entidad demandada para que aporte copia de todos los presupuestos de 
la vigencia fiscal del año 2007 hasta el año 2018 y demás acuerdos del consejo municipal para 
la liquidación del mismo. Lo anterior, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
QUINTO: Niéguese por improcedente, la solicitud de prueba de interrogatorio de parte respecto 
del Alcalde del municipio de Montelíbano, conforme al artículo 217 del CPACA aplicable con el 
artículo 195 del CGP. En su lugar, se ordena oficiar al Representante Legal del Municipio de 
Montelíbano para que rinda informe escrito bajo juramento sobre los hechos debatidos en el 
presente proceso. Para lo anterior se le otorga un término de 10 días para el envío del informe 
que se le solicita. Adviértase que el incumplimiento de la orden que antecede dará lugar a la 
aplicación a las sanciones que alude el art. 217 del CPACA. Por secretaria elabórese el oficio 
de rigor 

 
SEXTO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: Determinar si se debe 
declarar la nulidad del acto administrativo Oficio de 30 de agosto de 2019, por medio del cual se 
negó el reconocimiento del pago de auxilio de alimentación y demás pretensiones y en 
consecuencia, determinar si el demandante tiene derecho al reconocimiento y pago del auxilio 
de alimentación, el respectivo retroactivo, y demás sanciones causadas por la demora en los 
pagos o si por el contrario no le asiste tal derecho, por haber sido expedido el acto administrativo 
conforme a derecho 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

SIGCMA 

Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Fija Fecha de Audiencia Inicial 

 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2020-00125-00 

DEMANDANTE Javier Esteban Zabala Ruiz 

DEMANDADO Municipio de Montelíbano 

 

Estando el proceso al Despacho para fijar fecha para audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del CPACA, se procede previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procederá el despacho a fijar fecha y hora para 

celebrar audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, la cual en atención a lo 

dispuesto 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la ley 2080 del año 2021, se 

realizará a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, concretamente a través 

del aplicativo LifeSize, para lo cual enviará la respectiva invitación para la audiencia a los 

abogados a la dirección de correos electrónicos aportados, y se seguirá el protocolo de 

audiencias diseñado para ese fin por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de 

Córdoba, el cual puede ser consultado en el canal de YouTube de esta Unidad Judicial1.   

En mérito a lo expuesto, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese como fecha para llevar a cabo audiencia inicial de manera virtual dentro 

del proceso de la referencia, para el día catorce (14) de marzo del año dos mil veintidós 

(2022), a las tres de la tarde (03:00 P.M.) la cual se realizará a través del aplicativo LifeSize 

autorizado por la rama judicial, y en fecha previa a la señalada se enviaran a los respectivos 

correos electrónicos de las partes y al agente del Ministerio Publico que actúa ante esta 

Corporación el link de ingreso a la diligencia. 

SEGUNDO: Para la adecuada planeación y realización de la diligencia los apoderados 

judiciales, partes y demás intervinientes e interesados procesales, deberán aportar al 

Despacho en un término no mayor a dos (02) días la siguiente información:  

 

-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el acceso a las audiencias, 

advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán indicar el correo electrónico inscrito 

en el registro de “Abogados Inscritos y Vigentes en el Sistema Integrado de la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia –Sirna del Consejo Superior de 

la Judicatura”.  

 

- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados o representantes, los 

intervinientes e interesados procesales, con el fin de ser contactados previo a la audiencia 

o en el transcurso de la misma, en caso de ocurrir fallas en la grabación, problemas de 

desconexión entre otras situaciones que puedan afectar el curso normal de la audiencia.  

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la entidad demandada. 

  

QUINTO: Los memoriales de poder o sustitución para comparecer a la audiencia, deben 

 
1 https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do 

https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

ser allegados con previa antelación al correo electrónico del Despacho 

adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA 

ANTICIPADA 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2020-00235-00 

DEMANDANTE Tifanny Dorias Arias 

DEMANDADO ESE Camú Santa Cruz de Lorica 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

Es de señalar, que el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de 
la Ley 2080 de 20211, dispone que se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho, así como cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 
impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras. En virtud de lo anterior, el Despacho 
procederá a estudiar la solicitud de prueba realizada por la parte demandante y parte 
demandada en aras a determinar si se cumple con los requisitos para dictar sentencia 
anticipada.  
 
Así las cosas, se observa que la parte demandante solicita que se decrete el testimonio 
respecto de los señores: i) Luz Marina Argel Acuña, ii) Mari Luz Llorente Valdonado, iii) Farides 
del Socorro Romero Pestana, iv) Melissa Julieth Chica Castro y v) Giovanni Franco Labrador, 
para rindan testimonio sobre los hechos que fundamentan esta demanda. En igual forma, la 
parte demandada, solicita que se decreten los testimonios de los señores i) Sandy Cabria 
Martínez y ii) Rolsava Lora Cumplido para que rindan testimonio sobre la consta de la presente 
demanda. Al respecto, se pone de presente el artículo 212 del CGP, aplicable por la remisión 
normativa del artículo 211 del CPACA. En ese orden, el aludido artículo dispone que 
 
 

“ARTÍCULO 212. PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE TESTIMONIOS. Cuando 
se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde 
pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la 
prueba.” (negrilla del Despacho) 

 
Con fundamento en lo anterior, tenemos que la solicitud de prueba realizada por la parte 
demandante y parte demandada no cumple con la exigencia de la aludida norma, pues no 
enuncia de manera concreta los hechos objeto de la prueba, sino que de manera general la 
parte demandante indica que los testimonios serán “sobre los hechos que fundamentan esta 
demanda” y la parte demandada “sobre la consta de la presente demanda”. En consecuencia, 
esta Unidad Judicial, negará el decreto de la prueba testimonial solicitada por no cumplir con 
las exigencias de ley.  

 
Resuelto lo anterior, el Despacho, se abstendrá de realizar la audiencia inicial, tendrá como 
pruebas las allegadas oportunamente con la demanda y la contestación de la demanda, las 
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia anticipada.  
 
De otra parte, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del 
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: 
 
 

 
1 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. 
Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando 
no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes 
sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto 
de controversia. (…) 



 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO RAMOS CEBALLOS 

Secretario 

 SIGCMA 

¿Determinar si en el sub lite en aplicación del principio de la primacía de la realidad 
sobre las formas, existió una relación laboral entre la señora Tifanny Doria Arias y la 
ESE Camú Santa Cruz de Lorica durante el periodo del 04 de octubre hasta el 30 de 
diciembre de 2016, analizando si se acreditan los tres elementos de ésta, esto es, 
prestación personal, contraprestación y subordinación; para de allí deducir si existe 
el derecho al pago de las prestaciones sociales a que tendría derecho un empleado 
regularmente vinculado, o si por el contrario no le asiste tal derecho? 

 
Así las cosas, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito 
de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien 
lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito.  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada, las 
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  

 
TERCERO: Niéguese la solicitud de prueba testimonial realizada por la parte demandante y 
parte demandada. Lo anterior, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
CUARTO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si en el sub 
lite en aplicación del principio de la primacía de la realidad sobre las formas, existió una relación 
laboral entre la señora Tifanny Doria Arias y la ESE Camú Santa Cruz de Lorica durante el 
periodo del 04 de octubre hasta el 30 de diciembre de 2016, analizando si se acreditan los tres 
elementos de ésta, esto es, prestación personal, contraprestación y subordinación; para de allí 
deducir si existe el derecho al pago de las prestaciones sociales a que tendría derecho un 
empleado regularmente vinculado, o si por el contrario no le asiste tal derecho? 
 
QUINTO: Reconózcase personería para actuar al abogado Adolfo Javier Martínez Moratto 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 78.756.918 y portador de la T.P. No. 153.791 del 
C.S. de la J, como apoderado de la entidad demandada, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. Para lo anterior compártase por secretaría el expediente digital a las 
partes y al agente del ministerio público.  
 
SEPTIMO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a despacho para dictar sentencia 
anticipada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

SIGCMA 

Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Fija Fecha de Audiencia Inicial 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-005-2020-00301-00 

Demandante Nelly Esther Diaz Beltran 

Demandado Centro de Atención Social al Adulto Mayor 

Bernardo Escobar 

 

Estando el proceso al Despacho para fijar fecha para audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del CPACA, se procede previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procederá el despacho a fijar fecha y hora para 

celebrar audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, la cual en atención a lo 

dispuesto 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la ley 2080 del año 2021, se 

realizará a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, concretamente a través 

del aplicativo LifeSize, para lo cual enviará la respectiva invitación para la audiencia a los 

abogados a la dirección de correos electrónicos aportados, y se seguirá el protocolo de 

audiencias diseñado para ese fin por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de 

Córdoba, el cual puede ser consultado en el canal de YouTube de esta Unidad Judicial1.   

En mérito a lo expuesto, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese como fecha para llevar a cabo audiencia inicial de manera virtual dentro 

del proceso de la referencia, para el día veintiuno (21) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022), a las tres de la tarde (03:00 P.M.) la cual se realizará a través del aplicativo LifeSize 

autorizado por la rama judicial, y en fecha previa a la señalada se enviaran a los respectivos 

correos electrónicos de las partes y al agente del Ministerio Publico que actúa ante esta 

Corporación el link de ingreso a la diligencia. 

SEGUNDO: Para la adecuada planeación y realización de la diligencia los apoderados 

judiciales, partes y demás intervinientes e interesados procesales, deberán aportar al 

Despacho en un término no mayor a dos (02) días la siguiente información:  

 

-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el acceso a las audiencias, 

advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán indicar el correo electrónico inscrito 

en el registro de “Abogados Inscritos y Vigentes en el Sistema Integrado de la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia –Sirna del Consejo Superior de 

la Judicatura”.  

 

- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados o representantes, los 

intervinientes e interesados procesales, con el fin de ser contactados previo a la audiencia 

o en el transcurso de la misma, en caso de ocurrir fallas en la grabación, problemas de 

desconexión entre otras situaciones que puedan afectar el curso normal de la audiencia.  

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda.  

  

 
1 https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do 

https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

CUARTO: Los memoriales de poder o sustitución para comparecer a la audiencia, deben 

ser allegados con previa antelación al correo electrónico del Despacho 

adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA 

ANTICIPADA 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2020-00309-00 

DEMANDANTE Hortencia Montes Noriega   

DEMANDADO Municipio de Valencia 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Es de señalar, que el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de 
la Ley 2080 de 20211, dispone que se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho, así como cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 
impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras. Así las cosas, al encontrarnos frente a un 
asunto en el cual no hay pruebas que decretar, el Despacho se abstendrá de realizar la 
audiencia inicial, y tendrá como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda y la 
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  

 
En ese orden, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del 
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: 

 
¿Determinar si en el sub lite en aplicación del principio de la primacía de la realidad 
sobre las formas, existió una relación laboral entre la señora Hortencia Montes 
Noriega y el Municipio de Valencia durante el periodo del 7 de febrero de 2017 hasta 
el día 30 de diciembre de 2019, analizando si se acreditan los tres elementos de ésta, 
esto es, prestación personal, contraprestación y subordinación; para de allí deducir 
si existe el derecho al pago de las prestaciones sociales a que tendría derecho un 
empleado regularmente vinculado, y al pago de la sanción moratoria de la ley 224 de 
1995 o si por el contrario no le asiste tal derecho? 
 

Así las cosas, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito 
de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien 
lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito.  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada, las 
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  
 
TERCERO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si en el 
sub lite en aplicación del principio de la primacía de la realidad sobre las formas, existió una 
relación laboral entre la señora Hortencia Montes Noriega y el Municipio de Valencia durante el 
periodo del 7 de febrero de 2017 hasta el día 30 de diciembre de 2019, analizando si se 
acreditan los tres elementos de ésta, esto es, prestación personal, contraprestación y 
subordinación; para de allí deducir si existe el derecho al pago de las prestaciones sociales a 
que tendría derecho un empleado regularmente vinculado, y al pago de la sanción moratoria de 

 
1 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. 
Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando 
no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes 
sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto 
de controversia. (…) 



 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO RAMOS CEBALLOS 

Secretario 

 SIGCMA 

la ley 224 de 1995 o si por el contrario no le asiste tal derecho? 
 
 
CUARTO: Téngase por no contestada la demanda.  

 
QUINTO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 
 
SEXTO: Vencido el termino anterior, ingrese el proceso a Despacho para dictar sentencia 
anticipada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

SIGCMA 

Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Fija Fecha de Audiencia Inicial 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-005-2020-00313-00 

Demandante Brenda Elena Sosa Llorente 

Demandado E.S.E. CAMU MOMIL 

 

Estando el proceso al Despacho para fijar fecha para audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del CPACA, se procede previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procederá el despacho a fijar fecha y hora para 

celebrar audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, la cual en atención a lo 

dispuesto 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la ley 2080 del año 2021, se 

realizará a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, concretamente a través 

del aplicativo LifeSize, para lo cual enviará la respectiva invitación para la audiencia a los 

abogados a la dirección de correos electrónicos aportados, y se seguirá el protocolo de 

audiencias diseñado para ese fin por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de 

Córdoba, el cual puede ser consultado en el canal de YouTube de esta Unidad Judicial1.   

En mérito a lo expuesto, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese como fecha para llevar a cabo audiencia inicial de manera virtual dentro 

del proceso de la referencia, para el día dos (2) de marzo del año dos mil veintidós (2022), 

a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se realizará a través del aplicativo LifeSize 

autorizado por la rama judicial, y en fecha previa a la señalada se enviaran a los respectivos 

correos electrónicos de las partes y al agente del Ministerio Publico que actúa ante esta 

Corporación el link de ingreso a la diligencia. 

SEGUNDO: Para la adecuada planeación y realización de la diligencia los apoderados 

judiciales, partes y demás intervinientes e interesados procesales, deberán aportar al 

Despacho en un término no mayor a dos (02) días la siguiente información:  

 

-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el acceso a las audiencias, 

advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán indicar el correo electrónico inscrito 

en el registro de “Abogados Inscritos y Vigentes en el Sistema Integrado de la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia –Sirna del Consejo Superior de 

la Judicatura”.  

 

- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados o representantes, los 

intervinientes e interesados procesales, con el fin de ser contactados previo a la audiencia 

o en el transcurso de la misma, en caso de ocurrir fallas en la grabación, problemas de 

desconexión entre otras situaciones que puedan afectar el curso normal de la audiencia.  

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda.  

  

CUARTO: Los memoriales de poder o sustitución para comparecer a la audiencia, deben 

 
1 https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do 

https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

ser allegados con previa antelación al correo electrónico del Despacho 

adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA 

ANTICIPADA 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2020-00314-00 

DEMANDANTE Luz Marina Atilano Ayazo  

DEMANDADO Municipio de Montería 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Es de señalar, que el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de 
la Ley 2080 de 20211, dispone que se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho, así como cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 
impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras. Así las cosas, al encontrarnos frente a un 
asunto en el cual no hay pruebas que decretar, el Despacho se abstendrá de realizar la 
audiencia inicial, y tendrá como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda y la 
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  

 
En ese orden, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del 
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: 

 
¿Determinar si se debe declarar la nulidad de los actos administrativos N° OJ-35 de 
fecha 17 de febrero de 2020 y la Resolución N° 0337 de 12 de marzo de 2020, 
proferidos por la Secretaría de Educación Municipal de Montería, y en consecuencia, 
determinar si el demandante tiene derecho a la indexación e intereses moratorios 
sobre el concepto de prima técnica por la vigencia 2014 a 2019, o si por el contrario 
no le asiste tal derecho por haber sido expedido los actos conforme a derecho? 

 
De otra parte, se percata esta unidad judicial que el día 23 de agosto de 2021, la abogada 
Laurem Melisa Luna Diaz remitió contestación de la demanda a través del correo electrónico 
laumelo20@hotmail.com. Sin embargo, revisado el poder especial adjunto se percata esta 
unidad judicial que no cumple con los requisitos exigidos ni en el CGP ni en el Decreto 806 de 
2020, pues no se observa nota de presentación personal, ni mensaje de datos a través del cual 
se confiera el mismo. Aunado a ello, tampoco se aportaron los documentos que acreditasen la 
calidad de Alcalde del señor Carlos Alberto Ordosgoitia Sanín. En ese sentido el artículo 159 
del CPACA señala que las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas 
y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad para comparecer 
al proceso, podrán obrar como demandantes, demandados o intervinientes en los procesos 
contencioso administrativos, por medio de sus representantes, debidamente acreditados. En 
igual sentido, el artículo 96 de la ley 1564 de 2012 aplicable por remisión expresa del artículo 
306 del CPACA al contemplar los requisitos que debe tener la contestación de la demanda, 
señala de manera inequívoca que para poder surtir la contestación de la demanda se debe 
acompañar el memorial poder, pues de esta actuación se desprende el derecho de postulación, 
tal como la ley lo prevé. En atención a lo expuesto en precedencia, se tendrá por no contestada 
la demanda por parte del Municipio de Montería.  

 
Finalmente, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito de 
los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 
tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior se 
dictará sentencia anticipada por escrito.  

 
1 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. 
Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando 
no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes 
sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto 
de controversia. (…) 



 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO RAMOS CEBALLOS 

Secretario 

 SIGCMA 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada, las 
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  
 
TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte del municipio de Montería, 
conforme lo expuesto en la parte motiva.   
 
CUARTO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si se debe 
declarar la nulidad de los actos administrativos N° OJ-35 de fecha 17 de febrero de 2020 y la 
Resolución N° 0337 de 12 de marzo de 2020, proferidos por la Secretaría de Educación Municipal 
de Montería, y en consecuencia, determinar si el demandante tiene derecho a la indexación e 
intereses moratorios sobre el concepto de prima técnica por la vigencia 2014 a 2019, o si por el 
contrario no le asiste tal derecho por haber sido expedido los actos conforme a derecho? 

 
QUINTO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 
 
SEXTO: Vencido el termino anterior, ingrese el proceso a Despacho para dictar sentencia 
anticipada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 



 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

SIGCMA 

Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Fija Fecha de Audiencia Inicial 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-005-2020-00328-00 

Demandante Liney Pineda Zabala 

Demandado E.S.E. CAMU de Pueblo Nuevo Córdoba 

 

Estando el proceso al Despacho para fijar fecha para audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del CPACA, se procede previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procederá el despacho a fijar fecha y hora para 

celebrar audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, la cual en atención a lo 

dispuesto 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la ley 2080 del año 2021, se 

realizará a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, concretamente a través 

del aplicativo LifeSize, para lo cual enviará la respectiva invitación para la audiencia a los 

abogados a la dirección de correos electrónicos aportados, y se seguirá el protocolo de 

audiencias diseñado para ese fin por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de 

Córdoba, el cual puede ser consultado en el canal de YouTube de esta Unidad Judicial1.   

En mérito a lo expuesto, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese como fecha para llevar a cabo audiencia inicial de manera virtual dentro 

del proceso de la referencia, para el día siete (7) de marzo del año dos mil veintidós (2022), 

a las tres de la tarde (03:00 P.M.) la cual se realizará a través del aplicativo LifeSize 

autorizado por la rama judicial, y en fecha previa a la señalada se enviaran a los respectivos 

correos electrónicos de las partes y al agente del Ministerio Publico que actúa ante esta 

Corporación el link de ingreso a la diligencia. 

SEGUNDO: Se le indica a las partes que esta audiencia se hará de manera conjunta con 

el proceso con radicado 23-001-33-33-005-2021-00064 y 23-001-33-33-005-2021-00065. 

 

TERCERO: Para la adecuada planeación y realización de la diligencia los apoderados 

judiciales, partes y demás intervinientes e interesados procesales, deberán aportar al 

Despacho en un término no mayor a dos (02) días la siguiente información:  

 

-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el acceso a las audiencias, 

advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán indicar el correo electrónico inscrito 

en el registro de “Abogados Inscritos y Vigentes en el Sistema Integrado de la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia –Sirna del Consejo Superior de 

la Judicatura”.  

 

- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados o representantes, los 

intervinientes e interesados procesales, con el fin de ser contactados previo a la audiencia 

o en el transcurso de la misma, en caso de ocurrir fallas en la grabación, problemas de 

desconexión entre otras situaciones que puedan afectar el curso normal de la audiencia.  

 

 
1 https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do 

https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

CUARTO: Téngase por no contestada la demanda.  

  

QUINTO: Los memoriales de poder o sustitución para comparecer a la audiencia, deben 

ser allegados con previa antelación al correo electrónico del Despacho 

adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

SIGCMA 

Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Fija Fecha de Audiencia Inicial 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-005-2020-00328-00 

Demandante Liney Pineda Zabala 

Demandado E.S.E. CAMU de Pueblo Nuevo Córdoba 

 

Estando el proceso al Despacho para fijar fecha para audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del CPACA, se procede previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procederá el despacho a fijar fecha y hora para 

celebrar audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, la cual en atención a lo 

dispuesto 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la ley 2080 del año 2021, se 

realizará a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, concretamente a través 

del aplicativo LifeSize, para lo cual enviará la respectiva invitación para la audiencia a los 

abogados a la dirección de correos electrónicos aportados, y se seguirá el protocolo de 

audiencias diseñado para ese fin por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de 

Córdoba, el cual puede ser consultado en el canal de YouTube de esta Unidad Judicial1.   

En mérito a lo expuesto, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese como fecha para llevar a cabo audiencia inicial de manera virtual dentro 

del proceso de la referencia, para el día siete (7) de marzo del año dos mil veintidós (2022), 

a las tres de la tarde (03:00 P.M.) la cual se realizará a través del aplicativo LifeSize 

autorizado por la rama judicial, y en fecha previa a la señalada se enviaran a los respectivos 

correos electrónicos de las partes y al agente del Ministerio Publico que actúa ante esta 

Corporación el link de ingreso a la diligencia. 

SEGUNDO: Se le indica a las partes que esta audiencia se hará de manera conjunta con 

el proceso con radicado 23-001-33-33-005-2021-00064 y 23-001-33-33-005-2021-00065. 

 

TERCERO: Para la adecuada planeación y realización de la diligencia los apoderados 

judiciales, partes y demás intervinientes e interesados procesales, deberán aportar al 

Despacho en un término no mayor a dos (02) días la siguiente información:  

 

-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el acceso a las audiencias, 

advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán indicar el correo electrónico inscrito 

en el registro de “Abogados Inscritos y Vigentes en el Sistema Integrado de la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia –Sirna del Consejo Superior de 

la Judicatura”.  

 

- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados o representantes, los 

intervinientes e interesados procesales, con el fin de ser contactados previo a la audiencia 

o en el transcurso de la misma, en caso de ocurrir fallas en la grabación, problemas de 

desconexión entre otras situaciones que puedan afectar el curso normal de la audiencia.  

 

 
1 https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do 

https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

CUARTO: Téngase por no contestada la demanda.  

  

QUINTO: Los memoriales de poder o sustitución para comparecer a la audiencia, deben 

ser allegados con previa antelación al correo electrónico del Despacho 

adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA 

ANTICIPADA 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2020-00330-00 

DEMANDANTE Humberto Peñate Clemente 

DEMANDADO ESE Hospital San Nicolas de Planeta Rica  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

Es de señalar, que el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de 
la Ley 2080 de 20211, dispone que se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho, así como cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 
impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras. En virtud de lo anterior, y al encontrarnos 
frente a un asunto en el cual solo se solicita el decreto de una prueba documental, el Despacho 
procederá a estudiar la solicitud de prueba realizada por la parte demandante en aras a 
determinar si se cumple con los requisitos para dictar sentencia anticipada.  
 
Así las cosas, se observa que la parte demandante solicita que se decreten las siguientes 
pruebas: se oficie a la ESE Hospital San Nicolas de Planeta Rica a fin de que remita con destino 
a este proceso i) certificación donde conste el valor del salario asignado en la nómina de esa 
entidad y las prestaciones sociales devengadas en el cargo de auxiliar de servicios generales 
(portero) para los años 2005 a 2012, ii) copia de los cheques o planillas de pago que firmaba 
la demandante en tesorería, al momento de recibir el pago por sus labores, iii) Certificación 
donde conste el valor mensual que fue pagado a la demandante por los servicios prestados 
durante los años 2005 a 2012. Las anteriores pruebas se negarán teniendo en cuenta el 
numeral 10 del artículo 78 y el inciso 2 del artículo 173 del CGP, en virtud de que la parte 
demandante no acreditó haber cumplido con la carga de solicitar dicha documentación 
previamente a la entidad donde reposan los mismos. 

 
Resuelto lo anterior, el Despacho, se abstendrá de realizar la audiencia inicial, tendrá como 
pruebas las allegadas oportunamente con la demanda, las cuales serán valoradas al momento 
de proferirse sentencia anticipada.  
 
De otra parte, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del 
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: 

 
¿Determinar si en el sub lite en aplicación del principio de la primacía de la realidad 
sobre las formas, existió una relación laboral entre el señor Humberto Peñate 
Clemente y la ESE Hospital San Nicolas de Planeta Rica durante los años 2005 hasta 
el 2012, analizando si se acreditan los tres elementos de ésta, esto es, prestación 
personal, contraprestación y subordinación; para de allí deducir si existe el derecho 
al pago de las prestaciones sociales a que tendría derecho un empleado 
regularmente vinculado, o si por el contrario no le asiste tal derecho? 

 
Así las cosas, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito 
de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien 
lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito.  

 
1 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. 
Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando 
no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes 
sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto 
de controversia. (…) 



 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO RAMOS CEBALLOS 

Secretario 

 SIGCMA 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada, las 
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  
 
TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la entidad demandada 
 
CUARTO: Niéguese la solicitud de prueba documental realizada por la parte demandante. Lo 
anterior, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
QUINTO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si en el sub 
lite en aplicación del principio de la primacía de la realidad sobre las formas, existió una relación 
laboral entre el señor Humberto Peñate Clemente y la ESE Hospital San Nicolas de Planeta Rica 
durante los años 2005 hasta el 2012, analizando si se acreditan los tres elementos de ésta, esto 
es, prestación personal, contraprestación y subordinación; para de allí deducir si existe el 
derecho al pago de las prestaciones sociales a que tendría derecho un empleado regularmente 
vinculado, o si por el contrario no le asiste tal derecho? 
 
SEXTO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. Para lo anterior compártase por secretaría el expediente digital a las 
partes y al agente del ministerio público.  
 
SEPTIMO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a despacho para dictar sentencia 
anticipada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _053__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO RAMOS CEBALLOS 

Secretario 

 SIGCMA 

 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO ORDENA CORRER TRASLADO 
 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2021-00028-00 

DEMANDANTE Amparo del Socorro Soto Ramos 

DEMANDADO Nación – MinEducación - FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

Encontrándose el proceso al Despacho con alegatos vencidos conforme a la nota secretarial 

que precede, se percata esta Unidad Judicial que la apoderada de la entidad demandada allegó 

certificado suscrito por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional, en donde indica que en el presente asuntó la posición del 

Ministerio es conciliar.  

 

Habida cuenta lo anterior, advierte el Despacho que la parte demandada no cumplió con la 

obligación señalada en el numeral 14 del articulo 78 del CGP, referente a enviar un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso a las demás partes una vez notificadas, razón 

por la cual, esta Unidad judicial, ordenará que por secretaría se corra traslado de la presente 

certificación a la parte actora, para que en un termino de 3 días, se pronuncie sobre intención 

de aceptar o no la propuesta de conciliación, a efectos de que esta unidad judicial convoque a 

audiencia de conciliación. Advirtiéndosele a la parte actora, que en caso que no se pronuncie 

sobre la propuesta de conciliación en el término señalado, se entenderá que no le asiste animo 

conciliatorio y el proceso ingresará al Despacho para dictar la sentencia anticipada.  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Córrase traslado por secretaría a la parte demandante, del memorial allegado por 

la parte demandada, referente a la certificación suscrita por el Secretario Técnico del Comité 

de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, a efectos que la parte 

demandante se pronuncie sobre intención de aceptar o no la propuesta de conciliación. Para lo 

anterior, se le concede el término de 3 días. Advirtiéndosele a la parte actora, que en caso que 

no se pronuncie sobre la propuesta de conciliación en el término señalado, se entenderá que 

no le asiste animo conciliatorio y el proceso ingresará al Despacho para dictar la sentencia 

anticipada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _053__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO RAMOS CEBALLOS 

Secretario 

 SIGCMA 

 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO ORDENA CORRER TRASLADO 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2021-00032-00 

DEMANDANTE Cristian Álvarez Gutiérrez  

DEMANDADO Nación – MinEducación - FNPSM 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con alegatos vencidos conforme a la nota secretarial 

que precede, se percata esta Unidad Judicial que la apoderada de la entidad demandada allegó 

certificado suscrito por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional, en donde indica que en el presente asuntó la posición del 

Ministerio es conciliar.  

 

Habida cuenta lo anterior, advierte el Despacho que la parte demandada no cumplió con la 

obligación señalada en el numeral 14 del articulo 78 del CGP, referente a enviar un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso a las demás partes una vez notificadas, razón 

por la cual, esta Unidad judicial, ordenará que por secretaría se corra traslado de la presente 

certificación a la parte actora, para que en un termino de 3 días, se pronuncie sobre intención 

de aceptar o no la propuesta de conciliación, a efectos de que esta unidad judicial convoque a 

audiencia de conciliación. Advirtiéndosele a la parte actora, que en caso que no se pronuncie 

sobre la propuesta de conciliación en el término señalado, se entenderá que no le asiste animo 

conciliatorio y el proceso ingresará al Despacho para dictar la sentencia anticipada.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Córrase traslado por secretaría a la parte demandante, del memorial allegado por 

la parte demandada, referente a la certificación suscrita por el Secretario Técnico del Comité 

de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, a efectos que la parte 

demandante se pronuncie sobre intención de aceptar o no la propuesta de conciliación. Para lo 

anterior, se le concede el término de 3 días. Advirtiéndosele a la parte actora, que en caso que 

no se pronuncie sobre la propuesta de conciliación en el término señalado, se entenderá que 

no le asiste animo conciliatorio y el proceso ingresará al Despacho para dictar la sentencia 

anticipada.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA 

ANTICIPADA 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2021-00056-00 

DEMANDANTE Francisco Manuel González Alean 

DEMANDADO Nación-MinEducación-FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Es de señalar, que el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de 
la Ley 2080 de 20211, dispone que se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho, así como cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 
impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras. Así las cosas, al encontrarnos frente a un 
asunto en el cual no hay pruebas que decretar, el Despacho se abstendrá de realizar la 
audiencia inicial, y tendrá como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda y la 
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  

 
En ese orden, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del 
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: 

 
¿Determinar si el demandante tiene derecho a que la entidad demandada le 
reconozca, liquide y pague la prima de junio establecida en el artículo 15 numeral 2, 
literal b de la ley 91 de 1989, por causa de no haber alcanzado el derecho al 
reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue vinculado por primera vez a la 
docencia oficial en fecha posterior al 1 de enero de 1981, o determinar si por el 
contrario no le asiste tal derecho? 

 
Así las cosas, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito 
de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien 
lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito.  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y la 
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  
 
TERCERO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si el 
demandante tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca, liquide y pague la prima 
de junio establecida en el artículo 15 numeral 2, literal b de la ley 91 de 1989, por causa de no 
haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue vinculado 
por primera vez a la docencia oficial en fecha posterior al 1 de enero de 1981, o determinar si 
por el contrario no le asiste tal derecho? 
 
CUARTO: Reconózcase personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la T.P. No. 250.292 del 

 
1 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. 
Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando 
no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes 
sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto 
de controversia. (…) 



 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO RAMOS CEBALLOS 

Secretario 

 SIGCMA 

C.S. de la J, como apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduprevisora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
QUINTO: Reconózcase personería para actuar a la abogada Johana Andrea Sandoval Hidalgo 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 38.551.125 y portadora de la T.P. No. 158.999 del 
C.S. de la J, como apoderada sustituta de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduprevisora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 
 
SEPTIMO: Vencido el termino anterior, ingrese el proceso a Despacho para dictar sentencia 
anticipada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA 

ANTICIPADA 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2021-00056-00 

DEMANDANTE Hernán Antonio Zakzuk Cavadia 

DEMANDADO Nación-MinEducación-FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Es de señalar, que el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de 
la Ley 2080 de 20211, dispone que se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho, así como cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 
impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras. Así las cosas, al encontrarnos frente a un 
asunto en el cual no hay pruebas que decretar, el Despacho se abstendrá de realizar la 
audiencia inicial, y tendrá como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda y la 
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  

 
En ese orden, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del 
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: 

 
¿Determinar si el demandante tiene derecho a que la entidad demandada le 
reconozca, liquide y pague la prima de junio establecida en el artículo 15 numeral 2, 
literal b de la ley 91 de 1989, por causa de no haber alcanzado el derecho al 
reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue vinculado por primera vez a la 
docencia oficial en fecha posterior al 1° de enero de 1981, o determinar si por el 
contrario no le asiste tal derecho? 

 
Así las cosas, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito 
de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien 
lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito.  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y la 
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  
 
TERCERO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si el 
demandante tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca, liquide y pague la prima 
de junio establecida en el artículo 15 numeral 2, literal b de la ley 91 de 1989, por causa de no 
haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue vinculado 
por primera vez a la docencia oficial en fecha posterior al 1 de enero de 1981, o determinar si 
por el contrario no le asiste tal derecho? 
 
CUARTO: Reconózcase personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la T.P. No. 250.292 del 

 
1 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. 
Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando 
no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes 
sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto 
de controversia. (…) 



 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO RAMOS CEBALLOS 

Secretario 

 SIGCMA 

C.S. de la J, como apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduprevisora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
QUINTO: Reconózcase personería para actuar a la abogada Johana Andrea Sandoval Hidalgo 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 38.551.125 y portadora de la T.P. No. 158.999 del 
C.S. de la J, como apoderada sustituta de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduprevisora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 
 
SEPTIMO: Vencido el termino anterior, ingrese el proceso a Despacho para dictar sentencia 
anticipada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA 

ANTICIPADA 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2021-00058-00 

DEMANDANTE Sixto Manuel Narvaez Buelvas  

DEMANDADO Nación-MinEducación-FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Es de señalar, que el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de 
la Ley 2080 de 20211, dispone que se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho, así como cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 
impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras. Así las cosas, al encontrarnos frente a un 
asunto en el cual no hay pruebas que decretar, el Despacho se abstendrá de realizar la 
audiencia inicial, y tendrá como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda y la 
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  

 
En ese orden, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del 
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: 

 
¿Determinar si el demandante tiene derecho a que la entidad demandada le 
reconozca, liquide y pague la prima de junio establecida en el artículo 15 numeral 2, 
literal b de la ley 91 de 1989, por causa de no haber alcanzado el derecho al 
reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue vinculado por primera vez a la 
docencia oficial en fecha posterior al 1° de enero de 1981, o determinar si por el 
contrario no le asiste tal derecho? 

 
Así las cosas, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito 
de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien 
lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito.  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y la 
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  
 
TERCERO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si el 
demandante tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca, liquide y pague la prima 
de junio establecida en el artículo 15 numeral 2, literal b de la ley 91 de 1989, por causa de no 
haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue vinculado 
por primera vez a la docencia oficial en fecha posterior al 1 de enero de 1981, o determinar si 
por el contrario no le asiste tal derecho? 
 
CUARTO: Reconózcase personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la T.P. No. 250.292 del 

 
1 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. 
Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando 
no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes 
sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto 
de controversia. (…) 



 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO RAMOS CEBALLOS 

Secretario 

 SIGCMA 

C.S. de la J, como apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduprevisora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
QUINTO: Reconózcase personería para actuar a la abogada Johana Andrea Sandoval Hidalgo 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 38.551.125 y portadora de la T.P. No. 158.999 del 
C.S. de la J, como apoderada sustituta de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduprevisora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 
 
SEPTIMO: Vencido el termino anterior, ingrese el proceso a Despacho para dictar sentencia 
anticipada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

SIGCMA 

Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Fija Fecha de Audiencia Inicial 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-005-2021-00059-00 

Demandante William Enrique Pedraza Muñoz 

Demandado E.S.E Hospital San Jerónimo de Montería 

 

Estando el proceso al Despacho para fijar fecha para audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del CPACA, se procede previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procederá el despacho a fijar fecha y hora para 

celebrar audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, la cual en atención a lo 

dispuesto 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la ley 2080 del año 2021, se 

realizará a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, concretamente a través 

del aplicativo LifeSize, para lo cual enviará la respectiva invitación para la audiencia a los 

abogados a la dirección de correos electrónicos aportados, y se seguirá el protocolo de 

audiencias diseñado para ese fin por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de 

Córdoba, el cual puede ser consultado en el canal de YouTube de esta Unidad Judicial1.   

En mérito a lo expuesto, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese como fecha para llevar a cabo audiencia inicial de manera virtual dentro 

del proceso de la referencia, para el día nueve (9) de marzo del año dos mil veintidós (2022), 

a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se realizará a través del aplicativo LifeSize 

autorizado por la rama judicial, y en fecha previa a la señalada se enviaran a los respectivos 

correos electrónicos de las partes y al agente del Ministerio Publico que actúa ante esta 

Corporación el link de ingreso a la diligencia. 

SEGUNDO: Para la adecuada planeación y realización de la diligencia los apoderados 

judiciales, partes y demás intervinientes e interesados procesales, deberán aportar al 

Despacho en un término no mayor a dos (02) días la siguiente información:  

 

-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el acceso a las audiencias, 

advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán indicar el correo electrónico inscrito 

en el registro de “Abogados Inscritos y Vigentes en el Sistema Integrado de la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia –Sirna del Consejo Superior de 

la Judicatura”.  

 

- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados o representantes, los 

intervinientes e interesados procesales, con el fin de ser contactados previo a la audiencia 

o en el transcurso de la misma, en caso de ocurrir fallas en la grabación, problemas de 

desconexión entre otras situaciones que puedan afectar el curso normal de la audiencia.  

 

TERCERO: Reconózcase personería para actuar al abogado Víctor Andrés David Lyons 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.069.492.031 y portador de la T.P. No. 333.996 

 
1 https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do 

https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

del C.S. de la J, como apoderado de la entidad demandada, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

  

CUARTO: Los memoriales de poder o sustitución para comparecer a la audiencia, deben 

ser allegados con previa antelación al correo electrónico del Despacho 

adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

SIGCMA 

Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Fija Fecha de Audiencia Inicial 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-005-2021-00064-00 

Demandante Jasith Olivero Martínez 

Demandado E.S.E. CAMU de Pueblo Nuevo Córdoba 

 

Estando el proceso al Despacho para fijar fecha para audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del CPACA, se procede previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procederá el despacho a fijar fecha y hora para 

celebrar audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, la cual en atención a lo 

dispuesto 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la ley 2080 del año 2021, se 

realizará a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, concretamente a través 

del aplicativo LifeSize, para lo cual enviará la respectiva invitación para la audiencia a los 

abogados a la dirección de correos electrónicos aportados, y se seguirá el protocolo de 

audiencias diseñado para ese fin por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de 

Córdoba, el cual puede ser consultado en el canal de YouTube de esta Unidad Judicial1.   

En mérito a lo expuesto, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese como fecha para llevar a cabo audiencia inicial de manera virtual dentro 

del proceso de la referencia, para el día siete (7) de marzo del año dos mil veintidós (2022), 

a las tres de la tarde (03:00 P.M.) la cual se realizará a través del aplicativo LifeSize 

autorizado por la rama judicial, y en fecha previa a la señalada se enviaran a los respectivos 

correos electrónicos de las partes y al agente del Ministerio Publico que actúa ante esta 

Corporación el link de ingreso a la diligencia. 

SEGUNDO: Se le indica a las partes que esta audiencia se hará de manera conjunta con 

los procesos con radicado 23-001-33-33-005-2020-00328 y 23-001-33-33-005-2021-00065. 

 

TERCERO: Para la adecuada planeación y realización de la diligencia los apoderados 

judiciales, partes y demás intervinientes e interesados procesales, deberán aportar al 

Despacho en un término no mayor a dos (02) días la siguiente información:  

 

-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el acceso a las audiencias, 

advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán indicar el correo electrónico inscrito 

en el registro de “Abogados Inscritos y Vigentes en el Sistema Integrado de la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia –Sirna del Consejo Superior de 

la Judicatura”.  

 

- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados o representantes, los 

intervinientes e interesados procesales, con el fin de ser contactados previo a la audiencia 

o en el transcurso de la misma, en caso de ocurrir fallas en la grabación, problemas de 

desconexión entre otras situaciones que puedan afectar el curso normal de la audiencia.  

 

 
1 https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do 

https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar a al abogado Jaime Hernández González, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 6.881.764 y portador de la T.P No. 50.320 del 

C.S. de la J, como apoderado de la entidad demandada, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

  

QUINTO: Los memoriales de poder o sustitución para comparecer a la audiencia, deben 

ser allegados con previa antelación al correo electrónico del Despacho 

adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

SIGCMA 

Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Fija Fecha de Audiencia Inicial 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-005-2021-00065-00 

Demandante José Diego Pérez Pérez 

Demandado E.S.E. CAMU de Pueblo Nuevo Córdoba 

 

Estando el proceso al Despacho para fijar fecha para audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del CPACA, se procede previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procederá el despacho a fijar fecha y hora para 

celebrar audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, la cual en atención a lo 

dispuesto 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la ley 2080 del año 2021, se 

realizará a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, concretamente a través 

del aplicativo LifeSize, para lo cual enviará la respectiva invitación para la audiencia a los 

abogados a la dirección de correos electrónicos aportados, y se seguirá el protocolo de 

audiencias diseñado para ese fin por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de 

Córdoba, el cual puede ser consultado en el canal de YouTube de esta Unidad Judicial1.   

En mérito a lo expuesto, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese como fecha para llevar a cabo audiencia inicial de manera virtual dentro 

del proceso de la referencia, para el día siete (7) de marzo del año dos mil veintidós (2022), 

a las tres de la tarde (03:00 P.M.) la cual se realizará a través del aplicativo LifeSize 

autorizado por la rama judicial, y en fecha previa a la señalada se enviaran a los respectivos 

correos electrónicos de las partes y al agente del Ministerio Publico que actúa ante esta 

Corporación el link de ingreso a la diligencia. 

SEGUNDO: Se le indica a las partes que esta audiencia se hará de manera conjunta con 

el proceso con radicado 23-001-33-33-005-2021-00064 y 23-001-33-33-005-2020-00328. 

 

TERCERO: Para la adecuada planeación y realización de la diligencia los apoderados 

judiciales, partes y demás intervinientes e interesados procesales, deberán aportar al 

Despacho en un término no mayor a dos (02) días la siguiente información:  

 

-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el acceso a las audiencias, 

advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán indicar el correo electrónico inscrito 

en el registro de “Abogados Inscritos y Vigentes en el Sistema Integrado de la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia –Sirna del Consejo Superior de 

la Judicatura”.  

 

- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados o representantes, los 

intervinientes e interesados procesales, con el fin de ser contactados previo a la audiencia 

o en el transcurso de la misma, en caso de ocurrir fallas en la grabación, problemas de 

desconexión entre otras situaciones que puedan afectar el curso normal de la audiencia.  

 

 
1 https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do 

https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

CUARTO: Téngase por no contestada la demanda.  

  

QUINTO: Los memoriales de poder o sustitución para comparecer a la audiencia, deben 

ser allegados con previa antelación al correo electrónico del Despacho 

adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA 

ANTICIPADA 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2021-00104-00 

DEMANDANTE Gladys del Carmen Hoyos Regino  

DEMANDADO Nación-MinEducación-FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Es de señalar, que el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de 
la Ley 2080 de 20211, dispone que se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho, así como cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 
impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras. Así las cosas, al encontrarnos frente a un 
asunto en el cual no hay pruebas que decretar, el Despacho se abstendrá de realizar la 
audiencia inicial, y tendrá como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda y la 
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  

 
En ese orden, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del 
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: 

 
¿Determinar si el demandante tiene derecho a que la entidad demandada le 
reconozca, liquide y pague la prima de junio establecida en el artículo 15 numeral 2, 
literal b de la ley 91 de 1989, por causa de no haber alcanzado el derecho al 
reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue vinculado por primera vez a la 
docencia oficial en fecha posterior al 1° de enero de 1981, o determinar si por el 
contrario no le asiste tal derecho? 

 
Así las cosas, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito 
de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien 
lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito.  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y la 
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  
 
TERCERO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si el 
demandante tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca, liquide y pague la prima 
de junio establecida en el artículo 15 numeral 2, literal b de la ley 91 de 1989, por causa de no 
haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue vinculado 
por primera vez a la docencia oficial en fecha posterior al 1 de enero de 1981, o determinar si 
por el contrario no le asiste tal derecho? 
 
CUARTO: Reconózcase personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la T.P. No. 250.292 del 

 
1 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. 
Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando 
no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes 
sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto 
de controversia. (…) 



 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO RAMOS CEBALLOS 

Secretario 

 SIGCMA 

C.S. de la J, como apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduprevisora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
QUINTO: Reconózcase personería para actuar a la abogada Johana Andrea Sandoval Hidalgo 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 38.551.125 y portadora de la T.P. No. 158.999 del 
C.S. de la J, como apoderada sustituta de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduprevisora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 
 
SEPTIMO: Vencido el termino anterior, ingrese el proceso a Despacho para dictar sentencia 
anticipada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA 

ANTICIPADA 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2021-00106-00 

DEMANDANTE Luis Alberto Álvarez Flórez  

DEMANDADO Nación-MinEducación-FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Es de señalar, que el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de 
la Ley 2080 de 20211, dispone que se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho, así como cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 
impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras. Así las cosas, al encontrarnos frente a un 
asunto en el cual no hay pruebas que decretar, el Despacho se abstendrá de realizar la 
audiencia inicial, y tendrá como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda y la 
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  

 
En ese orden, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del 
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: 

 
¿Determinar si el demandante tiene derecho a que la entidad demandada le 
reconozca, liquide y pague la prima de junio establecida en el artículo 15 numeral 2, 
literal b de la ley 91 de 1989, por causa de no haber alcanzado el derecho al 
reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue vinculado por primera vez a la 
docencia oficial en fecha posterior al 1° de enero de 1981, o determinar si por el 
contrario no le asiste tal derecho? 

 
Así las cosas, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito 
de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien 
lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito.  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y la 
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  
 
TERCERO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si el 
demandante tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca, liquide y pague la prima 
de junio establecida en el artículo 15 numeral 2, literal b de la ley 91 de 1989, por causa de no 
haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue vinculado 
por primera vez a la docencia oficial en fecha posterior al 1 de enero de 1981, o determinar si 
por el contrario no le asiste tal derecho? 
 
CUARTO: Reconózcase personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la T.P. No. 250.292 del 

 
1 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. 
Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando 
no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes 
sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto 
de controversia. (…) 



 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _054__el día 8/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO RAMOS CEBALLOS 

Secretario 

 SIGCMA 

C.S. de la J, como apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduprevisora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
QUINTO: Reconózcase personería para actuar a la abogada Johana Andrea Sandoval Hidalgo 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 38.551.125 y portadora de la T.P. No. 158.999 del 
C.S. de la J, como apoderada sustituta de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduprevisora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 
 
SEPTIMO: Vencido el termino anterior, ingrese el proceso a Despacho para dictar sentencia 
anticipada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA 

ANTICIPADA 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2021-00107-00 

DEMANDANTE Luis Roberto Vega Alvarez 

DEMANDADO Nación-MinEducación-FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Es de señalar, que el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de 
la Ley 2080 de 20211, dispone que se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho, así como cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 
impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras. Así las cosas, al encontrarnos frente a un 
asunto en el cual no hay pruebas que decretar, el Despacho se abstendrá de realizar la 
audiencia inicial, y tendrá como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda y la 
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  

 
En ese orden, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del 
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: 

 
¿Determinar si el demandante tiene derecho a que la entidad demandada le 
reconozca, liquide y pague la prima de junio establecida en el artículo 15 numeral 2, 
literal b de la ley 91 de 1989, por causa de no haber alcanzado el derecho al 
reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue vinculado por primera vez a la 
docencia oficial en fecha posterior al 1° de enero de 1981, o determinar si por el 
contrario no le asiste tal derecho? 

 
Así las cosas, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito 
de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien 
lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito.  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y la 
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  
 
TERCERO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si el 
demandante tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca, liquide y pague la prima 
de junio establecida en el artículo 15 numeral 2, literal b de la ley 91 de 1989, por causa de no 
haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue vinculado 
por primera vez a la docencia oficial en fecha posterior al 1 de enero de 1981, o determinar si 
por el contrario no le asiste tal derecho? 
 
CUARTO: Reconózcase personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la T.P. No. 250.292 del 

 
1 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. 
Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando 
no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes 
sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto 
de controversia. (…) 
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Secretario 

 SIGCMA 

C.S. de la J, como apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduprevisora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
QUINTO: Reconózcase personería para actuar a la abogada Johana Andrea Sandoval Hidalgo 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 38.551.125 y portadora de la T.P. No. 158.999 del 
C.S. de la J, como apoderada sustituta de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduprevisora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 
 
SEPTIMO: Vencido el termino anterior, ingrese el proceso a Despacho para dictar sentencia 
anticipada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA 

ANTICIPADA 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2021-00108-00 

DEMANDANTE Ariel Antonio García Caraballo 

DEMANDADO Nación-MinEducación-FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Es de señalar, que el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de 
la Ley 2080 de 20211, dispone que se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho, así como cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 
impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras. Así las cosas, al encontrarnos frente a un 
asunto en el cual no hay pruebas que decretar, el Despacho se abstendrá de realizar la 
audiencia inicial, y tendrá como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda y la 
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  

 
En ese orden, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del 
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: 

 
¿Determinar si el demandante tiene derecho a que la entidad demandada le 
reconozca, liquide y pague la prima de junio establecida en el artículo 15 numeral 2, 
literal b de la ley 91 de 1989, por causa de no haber alcanzado el derecho al 
reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue vinculado por primera vez a la 
docencia oficial en fecha posterior al 1° de enero de 1981, o determinar si por el 
contrario no le asiste tal derecho? 

 
Así las cosas, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito 
de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien 
lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito.  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y la 
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  
 
TERCERO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si el 
demandante tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca, liquide y pague la prima 
de junio establecida en el artículo 15 numeral 2, literal b de la ley 91 de 1989, por causa de no 
haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue vinculado 
por primera vez a la docencia oficial en fecha posterior al 1 de enero de 1981, o determinar si 
por el contrario no le asiste tal derecho? 
 
CUARTO: Reconózcase personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la T.P. No. 250.292 del 

 
1 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. 
Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando 
no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes 
sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto 
de controversia. (…) 
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ALFONSO RAMOS CEBALLOS 

Secretario 

 SIGCMA 

C.S. de la J, como apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduprevisora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
QUINTO: Reconózcase personería para actuar a la abogada Johana Andrea Sandoval Hidalgo 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 38.551.125 y portadora de la T.P. No. 158.999 del 
C.S. de la J, como apoderada sustituta de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduprevisora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 
 
SEPTIMO: Vencido el termino anterior, ingrese el proceso a Despacho para dictar sentencia 
anticipada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA  

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y CONCEDE APELACIÓN. 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

EXPEDIENTE Nº:  23 001 33 33 005 2021 00114. 

DEMANDANTE:  Alberto Rafael Flórez Pérez.    

DEMANDADO  Departamento de Córdoba, Nación – Ministerio 
de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 
Fiduciaria La Previsora S.A.     

 
ANTECEDENTES 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición formulado por la parte demandante 
contra la providencia del veinticuatro (24) de agosto de 2021, mediante la cual se negó la medida 
cautelar impetrada contra los actos administrativos acusados.         
 
De los argumentos expuestos en el memorial del recurso de reposición.   
 
El apoderado de la parte demandante allegó memorial el día veintiséis (26) de agosto de 2021 
señalando encontrarse inconforme y reitera lo indicado en la demanda y en el escrito de medida 
cautelar, considerando que el acto acusado niega un derecho adquirido, fue expedido en flagrante 
violación de las más elementales normas de expedición y tramite de actos administrativos al 
negar un derecho adquirido sin contar con el consentimiento del interesado.  
 
Alega que la negativa a acceder a la suspensión del acto administrativo que niega el reajuste de 
cesantías, constituye una infracción a la norma por la falta de consentimiento del actor, lo que 
evidencia un vicio en su expedición. Agrega que las entidades demandadas desconocieron los 
derechos del demandante, dilación del proceso, además, considera que es importante decretar 
la medida solicitada atendiendo que las demandadas realizaron todo tipo de actuaciones 
tendientes a dilatar el proceso administrativo, buscando inducir a error con argumentos que 
exceden sus funciones.  
 
Por otro lado, anexa unos apartes de una prueba sobreviniente que considera afianza sus 
argumentos, que no existe certeza que el contenido del artículo 57 del Plan Nacional de 
Desarrollo se mantenga vigente y en el evento que se presente un resultado favorable al actor, 
se generará un mayor detrimento patrimonial al erario público, para solicitar se incluya en el libelo 
probatorio la prueba sobreviniente. Por último, solicita se fije como caución en depósito judicial la 
suma de once millones cuatrocientos veintinueve mil trescientos cuarenta y cinco pesos 
($11.429.345).               
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia del veinticuatro (24) de agosto de 2021, el Despacho negó la medida 
cautelar de suspensión provisional de los efectos de la Resolución No 000775 de 23 de marzo 
de 2021 y el cumplimiento de la Resolución No 000009 de 7 de enero de 2021, argumentando 
que la eventual revocatoria directa o derogatoria de actos administrativos sobre la cual 
presuntamente deba enmarcarse el estudio de los hechos, debe realizarse en la sentencia y no 
en otra etapa procesal, además de considerar que los vicios alegados no pueden ser resueltos 
en este momento y que a prima facie no es posible llegar a una conclusión afirmativa de lo 
manifestado por el demandante.  
 
Ahora bien, el interesado formula recursos basados en los mismos argumentos expuestos en la 
solicitud de medida cautelar y la demanda, tales como el desconocimiento de un derecho 
adquirido, la violación de las normas de expedición y en las que el acto debería fundarse y la 
ausencia de consentimiento del titular del derecho, argumentos frente a los cuales el Despacho 
expuso y reitera en esta oportunidad, que su estudio se encuentra reservado para la decisión final 
del caso. 
 



Medio de control: Nul. y Restab. Dcho. 
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   Demandado: Nación–MinEdu–Fomag y otros. 
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ZEUSA ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

Por otra parte, en lo referente al señalamiento sobre la configuración de una infracción a la norma 
por falta de consentimiento ante la negativa de acceder a la solicitud de medida cautelar, esta 
Unidad Judicial disiente de la misma por cuanto en esta etapa no es procedente concluir que 
exista una violación a la norma indicada tal como se expuso en la providencia acusada, ya que 
para ello se hace necesario surtir la etapa probatoria, contar con mayor material probatorio 
incorporado en debida forma al proceso y en los términos oportunos, su contraste de fondo  con 
las normas invocadas y el estudio minucioso de los hechos que dieron origen a las decisiones 
administrativas, actuación que no es pertinente en esta etapa y por lo tanto no es posible en 
concluir en este momento que se haya configurado un vicio con la negativa del Despacho.    
Finalmente, en cuanto a los documentos aportados con el presente recurso, los mismos no tienen 
relacion directa con el caso concreto y tampoco la virtualidad de alterar la decisión inicialmente 
adoptada.  
 
En ese orden de ideas, se negará el presente recurso de reposición y se confirmará la decisión 
adoptada en la providencia señalada, concediendo el recurso de apelación en el efecto devolutivo 
conforme el parágrafo primero del artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 
de 2021 y atendiendo que el expediente se encuentra digitalizado, se ordenará que por Secretaría 
se remitan al Superior las piezas procesales pertinentes para que se surta el recurso. En mérito 
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: No reponer la providencia adiada veinticuatro (24) de agosto de 2021, mediante la 
cual se negó la medida cautelar impetrada contra los actos administrativos acusados. En 
consecuencia, se confirma la decisión inicialmente adoptada.         
 
SEGUNDO: Conceder en el efecto devolutivo el recurso de apelación impetrado de forma 
subsidiaria contra la providencia señalada, según lo expuesto en las motivaciones de este 
proveído. 
 
TERCERO: Por secretaría remítanse al Tribunal Administrativo de Córdoba, las piezas 
pertinentes del expediente que se encuentra digitalizado, para que se surta el recurso. 
 
CUARTO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Jueza 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Luz Elena Petro Espitia 
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Juzgado Administrativo 
005 

Monteria - Cordoba 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

  
Montería, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00342 

Demandante: Martha Cecilia Miranda Alegría 

Demandado: Departamento De Córdoba– Nación- Min 
Educación y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Córdoba– Nación- Min-Educación - Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por la señora  Martha Cecilia Miranda Alegría contra el Departamento De 
Córdoba– Nación- Min Educacion - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y la 
Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica del 
Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, a la agencia de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por 
el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr 
conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 
2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. De igual forma, 
al momento de surtirse la notificación personal, deberán atenderse las demás disposiciones 
normativas contenidas en la norma señalada en precedencia en los aspectos que sean 
procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
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ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    

 
QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMOO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Pérez Sánchez identificada con 
la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo Superior 
de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, a quien 
el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: REQUERIR para que se le envíe copia de la demanda y sus anexos al demandado. 
 
DECIMO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  
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SIGCMA 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO CORRE TRASLADO DE MEDIDA CAUTELAR 
 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00342 

Demandante: Martha Cecilia Miranda Alegría 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min 
Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A 

 
Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho por la señora Martha Cecilia Miranda Alegria, mediante apoderado judicial contra el 
Departamento De Córdoba– Nacion- Min Educación y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A, encuentra el Despacho que la demandante solicitó el decreto de 
medida cautelar, haciéndose necesario correr traslado de la misma, previa las siguientes; 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 229 de la Ley 1437 de 2011 consagra la procedencia de las medidas cautelares en 
los procesos declarativos que sean de conocimiento de la jurisdicción contencioso administrativa, 
la cual podrá ser decretada por el juez mediante decisión motivada, con el fin de tomar las 
medidas necesarias para proteger y garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la 
efectividad de la sentencia. En consonancia con lo anterior, el artículo 230 ejusdem sostiene que 
el juez podrá decretar una serie de diversas medidas cautelares de protección tendientes a 
prevenir, conservar, de carácter anticipativas o de suspensión, entre las cuales se encuentra la 
de “suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo” 
 
Por su parte, el artículo 233 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo establece el procedimiento para la adopción de las medidas cautelares, en el cual 
se dispone que esta podrá ser solicitada desde la presentación de la demanda o en cualquier 
estado del proceso, de la cual se ordenará correr traslado de la solicitud al demandado por el 
termino de cinco días, los cuales una vez vencidos, deberá el juez proceder a resolver sobre la 
solicitud de medida cautelar dentro de los diez días siguientes. 

 
ARTÍCULO 233. PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES. La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la demanda 
y en cualquier estado del proceso. El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en 
auto separado, ordenará correr traslado de la solicitud de medida cautelar para que el 
demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, 
plazo que correrá en forma independiente al de la contestación de la demanda. Esta decisión, 
que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, no será objeto de 
recursos. De la solicitud presentada en el curso del proceso, se dará traslado a la otra parte 
al día siguiente de su recepción en la forma establecida en el artículo 108 del Código de 
Procedimiento Civil. El auto que decida las medidas cautelares deberá proferirse dentro de 
los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de que dispone el demandado para 
pronunciarse sobre ella. En este mismo auto el Juez o Magistrado Ponente deberá fijar la 
caución. La medida cautelar solo podrá hacerse efectiva a partir de la ejecutoria del auto que 
acepte la caución prestada. Con todo, si la medida cautelar se solicita en audiencia se correrá 
traslado durante la misma a la otra parte para que se pronuncie sobre ella y una vez evaluada 
por el Juez o Magistrado Ponente podrá ser decretada en la misma audiencia. Cuando la 
medida haya sido negada, podrá solicitarse nuevamente si se han presentado hechos 
sobrevinientes y en virtud de ellos se cumplen las condiciones requeridas para su decreto. 
Contra el auto que resuelva esta solicitud no procederá ningún recurso”. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No 54 el  día 08/11/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS  

Secretario 

 SIGCMA 

Ahora bien, del análisis del libelo demandado se observa que el apoderado judicial de la 
demandante presentó solicitud de medida cautelar a fin de que se decrete la suspensión del acto 
acusado Nº 003422 del 08/septiembre/2021. Atendiendo la anterior petición y de acuerdo con la 
normatividad transcrita, se ordenará correr traslado de la respectiva solicitud de medida cautelar 
a la entidad accionada Departamento De Córdoba– Nación- Min Educación y Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A , por el termino de cinco (05) días, para 
que se pronuncie si a bien lo considera sobre la solicitud de medida cautelar presentada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 
Montería,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Córrase traslado de la solicitud de medida cautelar presentada por la parte 
demandante a efectos de que Departamento De Córdoba– Nación- Min Educación y Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A se pronuncie sobre la respectiva 
solicitud, para lo cual se le concede un término de cinco (05) días hábiles a partir de la notificación 
del presente proveído, según lo establecido en el inciso 2º del artículo 233 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de forma conjunta al auto admisorio de la demanda, 
de acuerdo con la norma en mención.  
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Jueza 
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SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00343 

Demandante: Alfonso Enrique Lafont Mercado 

Demandado: Departamento De Córdoba– Nación- Min Educación 
- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Córdoba– Nación- Min Educación - Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y la Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Alfonso Enrique Lafont Mercado contra el Departamento de Córdoba– 
Nación- Min Educación y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y la Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica del 
Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por 
el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr 
conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 
2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. De igual forma, 
al momento de surtirse la notificación personal, deberán atenderse las demás disposiciones 
normativas contenidas en la norma señalada en precedencia en los aspectos que sean 
procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
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ALFONSO CEBALLOS RAMOS 
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 SIGCMA 

en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    
 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
    LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

     Jueza  
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SIGCMA 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO CORRE TRASLADO DE MEDIDA CAUTELAR 

 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00343 

Demandante: Alfonso Enrique Lafont Mercado 

Demandado: Departamento De Córdoba– Nación- Min 
Educación y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A 

 
Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho por el señor Alfonso Enrique Lafont Mercado, mediante apoderado judicial contra el 
Departamento De Córdoba– Nación- Min Educación y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A, encuentra el Despacho que la demandante solicitó el decreto de 
medida cautelar, haciéndose necesario correr traslado de la misma, previa las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 229 de la Ley 1437 de 2011 consagra la procedencia de las medidas cautelares en 
los procesos declarativos que sean de conocimiento de la jurisdicción contencioso administrativa, 
la cual podrá ser decretada por el juez mediante decisión motivada, con el fin de tomar las 
medidas necesarias para proteger y garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la 
efectividad de la sentencia. En consonancia con lo anterior, el artículo 230 ejusdem sostiene que 
el juez podrá decretar una serie de diversas medidas cautelares de protección tendientes a 
prevenir, conservar, de carácter anticipativas o de suspensión, entre las cuales se encuentra la 
de “suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo” 
 
Por su parte, el artículo 233 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo establece el procedimiento para la adopción de las medidas cautelares, en el cual 
se dispone que esta podrá ser solicitada desde la presentación de la demanda o en cualquier 
estado del proceso, de la cual se ordenará correr traslado de la solicitud al demandado por el 
termino de cinco días, los cuales una vez vencidos, deberá el juez proceder a resolver sobre la 
solicitud de medida cautelar dentro de los diez días siguientes. 

 
ARTÍCULO 233. PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES. La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la demanda 
y en cualquier estado del proceso. El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en 
auto separado, ordenará correr traslado de la solicitud de medida cautelar para que el 
demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, 
plazo que correrá en forma independiente al de la contestación de la demanda. Esta decisión, 
que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, no será objeto de 
recursos. De la solicitud presentada en el curso del proceso, se dará traslado a la otra parte 
al día siguiente de su recepción en la forma establecida en el artículo 108 del Código de 
Procedimiento Civil. El auto que decida las medidas cautelares deberá proferirse dentro de 
los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de que dispone el demandado para 
pronunciarse sobre ella. En este mismo auto el Juez o Magistrado Ponente deberá fijar la 
caución. La medida cautelar solo podrá hacerse efectiva a partir de la ejecutoria del auto que 
acepte la caución prestada. Con todo, si la medida cautelar se solicita en audiencia se correrá 
traslado durante la misma a la otra parte para que se pronuncie sobre ella y una vez evaluada 
por el Juez o Magistrado Ponente podrá ser decretada en la misma audiencia. Cuando la 
medida haya sido negada, podrá solicitarse nuevamente si se han presentado hechos 
sobrevinientes y en virtud de ellos se cumplen las condiciones requeridas para su decreto. 
Contra el auto que resuelva esta solicitud no procederá ningún recurso”. 

 
Ahora bien, del análisis del libelo demandado se observa que el apoderado judicial de la 
demandante presentó solicitud de medida cautelar a fin de que se decrete la suspensión del acto 
acusado Nº 003365 del 02/septiembre/2021. Atendiendo la anterior petición y de acuerdo con la 
normatividad transcrita, se ordenará correr traslado de la respectiva solicitud de medida cautelar 
a la entidad accionada Departamento De Córdoba– Nación- Min Educación y Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A , por el termino de cinco (05) días, para 
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que se pronuncie si a bien lo considera sobre la solicitud de medida cautelar presentada.En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Córrase traslado de la solicitud de medida cautelar presentada por la parte 
demandante a efectos de que Departamento De Córdoba– Nación- Min Educación y Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A se pronuncie sobre la respectiva 
solicitud, para lo cual se le concede un término de cinco (05) días hábiles a partir de la notificación 
del presente proveído, según lo establecido en el inciso 2º del artículo 233 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de forma conjunta al auto admisorio de la demanda, 
de acuerdo con la norma en mención.  
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                                        LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
                                                                         Jueza 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE  
MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INADMISORIO 
  
 

Medio de 
control:  

Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación:  23001333300520210033100 

Demandante:  Luz Maria Cano De Valencia 

Demandado:  Nación- Ministerio De Educación Nacional - 
Fomag, Municipio De Montería - Secretaría De 
Educación Municipal – OFPSM y Fiduprevisora 
S. A 

  
 
Conforme el art. 170 del CPACA, se procede a inadmitir las demanda por los siguientes 
aspectos: 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS  
 

• En los términos del art. 163 de la ley 1437 del 2011, se deben individualizar en 
debida forma los actos administrativos a demandar, debido a que se cuestionan 
actos de tramite no pasibles de control de legalidad, como los oficios radicados Nos. 
2021-EE-252909, No. 2021-EE-252914 y el No. SCA MON2021ER005638. En ese 
orden se hace necesario que la demanda se dirija contra los actos definitivos que si 
serían cuestionables ante esta jurisdicción.  

 

 En cumplimiento del artículo 166 -1 de la ley 1437 del 2011, debe aportarse copia 
integra del oficio No. 20211091359901, debido a que se allegó en forma incompleta. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto, 

 
RESUELVE:  

  
1. Se INADMITE la presente demanda, conforme lo antes expuesto.  

  
2 - Se concede un plazo de diez (10) días para corregir la demanda, 

so pena de rechazo.  
 

3- .   Reconocer personería para actuar a la abogada  
 Iany Elena Martinez Hoyos, identificada con la C.C.50.919.673 de y T.P.114511, 
expedida por el C.S de la J, como apoderada de la parte actora, en los términos del 
poder que le conferido. 

 
 4- Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, 
contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se 
reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 



2 
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adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
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Documento generado en 05/11/2021 05:48:32 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE  
MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO INADMISORIO 
  
 

Medio de 
control:  

Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación:  23001333300520210033200 

Demandante:  Luz Maria Cano De Valencia 

Demandado:  Nación- Ministerio De Educación Nacional - 
Fomag, Municipio De Montería - Secretaría De 
Educación Municipal – OFPSM y Fiduprevisora 
S. A 

 
 
Conforme el art. 170 del CPACA, se procede a inadmitir las demanda por los siguientes 
aspectos: 
 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS  
 

• En los términos del art. 163 de la ley 1437 del 2011, se deben individualizar en 
debida forma los actos administrativos a demandar, debido a que se cuestionan 
actos de tramite no pasibles de control de legalidad, como los oficios radicados No. 
2021-EE-252921, No. 2021-EE-252926 y el No. MON2021ER005632. En ese 
orden se hace necesario que la demanda se dirija contra los actos definitivos que 
si serían cuestionables ante esta jurisdicción.  

 
 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto, 

 
RESUELVE:  

  
1. Se INADMITE la presente demanda, conforme lo antes expuesto.  

  
2 - Se concede un plazo de diez (10) días para corregir la demanda, 

so pena de rechazo.  
 

3- .   Reconocer personería para actuar a la abogada  
 Iany Elena Martinez Hoyos, identificada con la C.C.50.919.673 de y T.P.114511, 
expedida por el C.S de la J, como apoderada de la parte actora, en los términos del 
poder que le conferido. 

 
 4- Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, 
contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se 



2 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico Nº  54  el día 8/11/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 
 

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS  
Secretario 

 

 SIGCMA 

reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
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Juzgado Administrativo 
005 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

 

SIGCMA 

Montería, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento de Derecho  

Radicación: 230013333005 202100333 

Demandante: Elkin José Peñaranda Girón  

Demandado: Municipio de Montería  

 
El señor Elkin José Peñaranda Girón, a través de apoderados judiciales presentó medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, establecido en el artículo 138 del Código 
de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra el Municipio 
de Montería.  

CONSIDERACIONES 
 

Revisado el expediente y de conformidad con lo establecido en el numeral 6º del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, toda demanda deberá contener como requisito “la estimación 
razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la competencia”, requisito 
de forma de la demanda y elemento esencial para determinar con claridad la competencia 
por ese factor y las aspiraciones pecuniarias del actor con el asunto pretendido. En el 
presente caso se observa que la parte actora manifestó como estimación razonada de la 
cuantía, la suma de Cuarenta y Siete Millones De Pesos ($47.000.000.oo), No obstante, 
se le recuerda a la parte demandante que la estimación razonada de la cuantía no deriva 
de una suma hipotética cuyo origen se desconoce, sino de aquel que se ve respaldado con 
una acuciosa operación matemática, respectivamente discriminada y detallada que en 
últimas refleje fielmente lo pretendido con la acción que se instaura. En consecuencia, 
deberá explicarse e individualizarse los conceptos, las sumas, los periodos y la operación 
o ecuación realizada para concluir el valor indicado. 
 
De otra parte, observa el Despacho que en la demanda se señala una dirección para 
notificaciones, sin embargo, no se aclara si dicha dirección corresponde a la demandante 
o a su apoderado, por lo que se solicita se realice tal aclaración, y así mismo se informe el 
canal digital del apoderado del demandante, lo anterior en virtud de lo dispuesto en el 
numeral 7° del artículo 35 de la ley 2080 el cual modifica el numeral 7 y adiciona un numeral 
al artículo 162 de la ley 1437 de 2011; 
 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 
de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 
recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también 
su canal digital” (…) 

 

Lo anterior es un requerimiento que tiene justificación sustancial, debido a que, frente a 
una eventual renuncia del abogado al poder que le fue conferido, no tendría forma el 
Juzgado de cumplir con el deber de notificar a la demandante, conforme lo establecido en 
el artículo 76 del CGP, justamente por no obrar en el expediente su dirección de 
notificación, circunstancia que sin duda podría afectar su derecho de contradicción y 
defensa, por lo anterior, se requerirá al apoderado para que suministre e indique en forma 
separada su dirección de correo electrónico y la de su mandante en el evento que tenga. 

 
En consecuencia, se inadmitirá la demanda para que la parte demandante subsane las 
falencias indicadas, concediéndole para ello un término de diez (10) días, so pena de 
rechazo. 
 



Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Radicado Nº 230013333005 2021-00333 

Demandante: Elkin José Peñaranda Girón.  
Demandado: Municipio de Montería.  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico Nº  54  el día 8/11/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 
 

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS  
Secretario 

 

 SIGCMA 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 
Montería,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, según lo expuesto en la parte considerativa. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, concédase a la parte accionante el término de diez 
(10) días siguientes a la notificación de la presente decisión a fin de que subsane la presente 
demanda. 
 
TERCERO: Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Edgar Manuel Macea Gómez, 
identificado con la C.C. Nº 92.542.513 de sincelejo, portador de la T.P. Nº 151.675, expedida por 
el C.S de la J, y al abogado Mario Alberto Pacheco Pérez identificado con C.C. Nº 1.102.795.5912 
de sincelejo, portador de la T.P. Nº 175.279, expedida por el C.S de la J, en los términos y para los 
fines conferidos en el respectivo poder. 
 
CUARTO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 
Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
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Luz Elena Petro Espitia 
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Juzgado Administrativo 
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Monteria - Cordoba 
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SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento de Derecho  

Radicación: 230013333005 202100334 

Demandante: José Tomas Causil Causil 

Demandado: Municipio de Montería  

 
El señor José Tomas Causil Causil, a través de apoderado judicial presentó medio de control de, 
Nulidad y Restablecimiento del derecho establecido en el artículo 138 del Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra el Municipio de 
Montería. 
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 
Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por el señor José Tomas Causil Causil contra el Municipio de Montería. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de la entidad demandada y al señor Agente del Ministerio Público 
que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Se advierte a las entidades demandadas 
que el citado término se entenderá realizado una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes 
al envió del mensaje de datos y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación. 
 
TERCERO: Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda al Municipio de 
Montería y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada 
que el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem  modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la demandante.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, el Municipio de Montería, deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    

 



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico Nº  54  el día 8/11/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 
 

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS  
Secretario 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería jurídica para actuar a los abogados Edgar Manuel Macea 
Gómez, identificado con la C.C. Nº 92.542.513 de sincelejo, portador de la T.P. Nº 151.675, 
expedida por el C.S de la J, y Mario Alberto Pacheco Pérez identificado con C.C. Nº 
1.102.795.5912 de sincelejo, portador de la T.P. Nº 175.279, expedida por el C.S de la J, en los 
términos y para los fines conferidos en el respectivo poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
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SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento de Derecho  

Radicación: 230013333005 202100335 

Demandante: Diogenes Alberto Ojeda Roca 

Demandado: Municipio de Montería  

 
El señor Diogenes Alberto Ojeda Roca, a través de apoderado judicial presentó medio de control 
de, Nulidad y Restablecimiento del derecho establecido en el artículo 138 del Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra el Municipio de 
Montería.  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por el señor Diogenes Alberto Ojeda Roca contra el Municipio de 
Montería. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de la entidad demandada y al señor Agente del Ministerio Público 
que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Se advierte a las entidades demandadas 
que el citado término se entenderá realizado una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes 
al envió del mensaje de datos y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación. 
 
TERCERO: Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda al Municipio de 
Montería y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada 
que el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem  modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la demandante.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, el Municipio de Montería, deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    

 



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico Nº  54 el día 8/11/2021, a las 8:00 AM, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 
 

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS  
Secretario 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Edgar Manuel Macea Gómez, 
identificado con la C.C. Nº 92.542.513 de sincelejo, portador de la T.P. Nº 151.675, expedida por 
el C.S de la J, y al abogado Mario Alberto Pacheco Pérez identificado con C.C. Nº 
1.102.795.5912 de sincelejo, portador de la T.P. Nº 175.279, expedida por el C.S de la J, en los 
términos y para los fines conferidos en el respectivo poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
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